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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, e l R E Y y l a  R ei na  Recente (Q. D. G-.] 
y  Augusta Real Familia continúan en este 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y c o m o  R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la 
Audiencia provincial de Badajoz á D. Jacinto Ja rav i y  
Fernández, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M aim el A gulrre de T ejada.

Vista la propuesta que con arreglo al art. 2.° del 
Código penal eleva la Audiencia de Sevilla en solicitud 
de que la pena de cadena perpetua á que fue condena
do Manuel Roldan García por el delito de parricidio en 
la persona de su mujer le sea conmutada por la de diez 
y ocho años de cadena temporal:

Considerando que la pena resulta excesiva, toda vez 
que el reo obró bajo la presión irresistible de los celos, i 
no tuvo intención de causar un mal tan g rav e , y fué ¡ 
provocado é insultado por su esposa antes de ser he
rida:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la referida propuesta de la Sala; con 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar á Manuel Roldán García la 
pena que se le impuso en esta causa por la de diez y 
ocho anos de cadena temporal.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
E) Muiifii.ro (ie Gracia y  Justicia.

M anuel A gulrre de T ejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la pro
puesta que con arreglo al art. 2.° del Código eleva el 
Tribunal Supremo en solicitud de que la pena de doce 
años y un día de reclusión impuesta en causa sobre ho
micidio á Antonio Moreno Martínez le sea conmutada 
por la de tres años de prisión correccional:

Considerando que la pena resulta excesiva por h a 
ber mediado á favor del reo algunos de los elementos 
que constituyen la exención de responsabilidad, por

i  obrar en propia defensa, aun cuando esta circunstancia 
. no se tuvo en cuenta por el Tribunal sentenciador: 
i Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
: ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo -propuesto por el Tribunal Su
premo; con la Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros;

I En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-
| so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
! Vengo en conmutar la pena impuesta á Antonio
| Moreno Martínez por la de tres años de prisión corree- 
i cional.
| Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil
; ochocientos noventa y seis.
| MARIA CRISTINA
í PSi Ministro de Gracia y  Justicia,
| M anuel A guirre de T ejada.

j Visto el expediente instruido con motivo de la pro
puesta elevada por la Audiencia de Sevilla, en la que, 
y con arreglo al art. 2.° del Código, solicita que la 

I pena de seis años y un día de presidio mayor impuesta 
á Juan Ruiz Ojuelos en causa por falsedad le sea con
mutada por la de dos años de presidio correccional: 

Teniendo en cuenta que la pena resulta excesiva, 
porque ni el grado de malicia del culpable ni la cir- 

j cunstancia de que el delito no ha causado daño m ate- 
I rial son compatibles con el rigor con que el hecho 
; aparece castigado:
| Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el

ejercicio de la gracia de indulto:
De acuerdo con lo propuesto por la Sala; con la 

Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
1 Estado, y conformándome con el parecer de Mi Con

sejo de Ministros; 
i En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-
i so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena impuesta en esta causa
I á Juan Ruiz Ojuelos por la de dos años de presidio co

rreccional.
Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 

I ochocientos noventa y seis.
| MARÍA CRISTINA
| El Ministro de Gracia y  Justicia,
| M anuel A guirre de T ejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la pro
puesta que con arreglo al art. 2.° del Código penal ele- 

i va la Audiencia de Madrid en solicitud de que las penas 
| de ocho anos y un día de presidio mayor que por cada 
i uno de dos delitos de falsedad le fueron impuestas á Ma- 
| nuel Perajua Rivas le sean conmutadas por las de dos 
! años y cuatro meses de prisión correccional por cada 
j delito:
| Teniendo en cuenta que la pena es desproporciona

da al delito, ya atendiendo á la escasa malicia del reo,
; ya al ning'ún daño material causado; 
j Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 

ejercicio de la gracia de indulto: 
j De acuerdo con lo propuesto por la Audiencia; con 

lo consultado por la Sección del Consejo de Estado, y 
1 conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi- 
| nistros;
i En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
| so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar las penas impuestas á Manuel 
Perajua Rivas por las de dos años y cuatro meses de 
prisión correccional por cada uno de los dos delitos.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro >le Gracia y ju stic ia ,

M anuel Aguira’e de T ejada.

Vista la propuesta que con arreglo al art. 2.° del 
Código penal eleva la Audiencia de Madrid en soli
citud de que las penas de tres años, seis meses y vein
tiún días de presidio correccional que impuso á Fran
cisco Pardo Fernández en causa por tres delitos de 
robo le sean conmutadas por otras de un año de igual 
presidio cada una:

Considerando que dada la corta entidad de los ro
bos resulta excesiva la pena impuesta, con tanta más 
razón cuanto que las relaciones de parentesco entre 
ofendido y ofensor envuelven una atenuación moral 
poderosa:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que réguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la propuesta de la Audiencia; con 
la Sección del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar las penas impuestas á Francis
co Pardo Fernán tez por otras de un año de presidio 
correccional cada una.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
K1 Ministro da Gracia y  Justicia.,

M anuel A guirre de T ejada.

Vista la propuesta que con arreglo al art. 2.° del 
Código penal eleva la Audiencia de Madrid en solici
tud de que la pena de diez y siete años y cuatro meses 
de cadena que impuso á José Nicanor Muñoz Ibáñez en 
causa sobre asesinato se conmute por la de diez años 
de presidio mayor:

Teniendo en cuenta que la pena resulta excesiva 
atendidos el grado de malicia y el estado físico é in te
lectual del reo, no bastante, sin embargo, para haber
se apreciado circunstancias eximentes de responsabi
lidad:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Audiencia; con 
el dictamen de la Sección del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena impuesta á José Nica
nor Muñoz Ibáñez por la de diez años de presidio 
mayor.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
81 Ministro de Gracia y Justicia

M anu el A guirre de T ejada.
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Visto el expediente instruido con motivo de la pro

puesta que con arreglo al arh 2.° del Código penal ele
va el Tribunal Supremo en solicitud de que se conmute 
por otra inferior la pena de ocho años de prisión mayor 
impuesta á Gregorio Juan Villena López en causa so
bre homicidio:

Considerando que la pena impuesta resulta notable
mente excesiva, atendidos la edad del reo al delinquir, 
m ayor de quince y m uior de diez y ocho, que no influ
yó pa^a aplic u el rulo mínimo de aquélla, y  la cir
cunstancia de haber obrado en la comisión del hecho 
impulsado por el sentimiento de cariño filial, que en
vuelve una atenuación poderosa, á lo que debe aña
dirse que el reo ha cumplido más de la untad de la con
dena:

Vista la ley de 18 de Tumo do 1870, que íeguló el 
ejercicio de la gracia dt indulto*

De acuerdo con lo piopu si o por el Tribunal Su
premo ; con la S t u u i  dt i u m  r Justicia del Consejo 
de Estado, y con ni ni unióme con el parecer de Mi Con
sejo tte Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Gregorio Juan Villena López 
del rusto de la condena que aún le falta por extinguir.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Ilaniiel Aguirre de Tejía «la.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y  por la In
tervención general de la Administración del Estado, y  
con arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de 
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  com o R ein a  Repunte del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artí ulo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 780.000 pesetas al cap. 7.° * Servicios administrati
vos», art. 2.°, Acuartelamiento, alumbrado y  com bus
tible de la Sección 4.a, «Ministerio de la Guerra», del 
presupuesto de Obligaciones de los departamentos m i
nisteriales correspondiente al actual año económ i
co 1896-97.

Art. 2.° El importe de dicho suplemento de crédito 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, 
y  á no ser posible, con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta k las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Juan Wavarro Reverter.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, de confor
midad con los informes del de Estado en pleno y de la 
Intervención general de la Administración del Estado 
en expediente instruido con arreglo á lo que dispone el 
artículo 25 del proyecto de ley de Administración y  
Contabilidad de la Hacienda pública puesto en vigor 
por el 26 de la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  com o R ein a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la adjunta planta del 

personal de Correos, importante en junto 1.911.800 pe
setas á que asciende el crédito autorizado para este 
servicio en el cap. 14, artículo único del presupuesto 
de Obligaciones de los departamentos ministeriales, 
Sección 6.a, «Ministerio de la Gobernación» del corrien
te año económico 1896-97, cuyo detalle queda m odi
ficado.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jfaan Havarro Reverter.

Planta del personal de Correos aprobada por Real 
decreto de esta fecha.

p-set^s.

1 Director general, Jefe superior de Adminis
tración............................................................  12.50#

2 Jefes de Administración de segunda clase,
á 8.750....................................................   17.500'

2 Idem de id. de tercera id., á 7.500.................  15.000
1 Idem de id. de cuarta id..................... v  . .......  6.500
5 Idem de Negociado de primera clase, á 6.000. 30.000

12 Idem de id. de segunda id., á 5.000   --------  60.000
19 Idem de id. de tercera id., á 4 .0 0 0 . . . . . . . . . .  76.000
37 Oficiales de primera clase, á 3.500...........     129.500
53 Idem de segunda id . , á 3.000................. ...... 159.000
84 Idem de tercera id., á 2.500.............................  210.000

123 Idem de cuarta id., á 2.000........     246.000
200 Idem de quinta id., á 1.500............   300.000
256 Aspirantes de primera clase, á 1.250........... 320.000
177 Idem de segunda id., á 1.000 ...............   177.000
50 Idem de tercera íd.,á 750.................................  37.500
1 Portero mayor........................................  2.500
3 Idem de primera clase, á 2.000.......................  6.000
2 Idem de segunda id., á 1.500..........................  3.000

12 Idem de tercera id., á 1.250.............................  15.000
26 Ordenanzas de primera clase, á 850..............  22.100
92 Idem de segunda id., a 725 o . .  * 66.700

1.911 ..800

Madrid 20 de Octubre de 1896.—Aprobada por S. Mb—El 
Ministro de Hacienda, J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

Haciendo uso de la autorización concedida por la 
ley de 24 de Agosto último; á propuesta del Ministerio 
de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aplicarán ¿ los productos del suelo 

y  de la industria de los Países Bajos, además de los be
neficios arancelarios que disfruta por su Declaración 
de Comercio con España, los que resultan de los Tra
tados y  Convenios de Comercio estipulados con Suiza, 
Suecia, Noruega y  Dinamarca.

Art. 2.° Esta disposición empezará á regir desde el 
día siguiente ü de la fecha de su publicación en la 
Ga c e t a  m M adrid

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Hacienda,

Juan Mavarro Reverter.

Por Reales decretos de esta fecha se conceden ho
nores de Jefe superior de Administración á D. Bartolo, 
mé Maura y  Montaner y  D. Antonio Chiappino, Graba
dor Jefe del Centro Artístico é Interventor respectiva
mente de la Fábrica Nacional de la Moneda y  Timbre.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Artillería 
de tiro rápido, escrita por los Tenientes Coroneles de 
dicho Cuerpo D. Rafael de Vargas Oviedo y  D. Onofre 
Mata Maneja; 

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in
serta, y  por resolución de 10 del actual, se ha servido 
conceder á dichos Jefes la Cruz de segunda clase del 
Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de sus empleos hasta sus as
censos al inmediato. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimier A- 
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos amos. 
Madrid 16 de Octubre de 1896.

m á r c e l o  d e  a z c á r r a g y a

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva y  Exti jem a- 
dura.

Informe que se cita.
Junta ConsaUim de, Guerra,.—Excmo. Sr.: Por R eal orden 

de 28 de Abril último se dispuso informara esta / /unta una 
Memoria presentada por los Tenientes Coroneles d e Artillería 
D. Rafael de Vargas y Oviedo y D. Onofre Mata y Maneja, ti
tulada Artillería de tim rápido, y escrita como rer mltado de la 
comisión desempeñada por dichos Jefes, según. "Real orden de 
10 ile Enero de 1895.

Consta la Memoria de 369 páginas en folio (manuscritas), 
14 estados relativos á datos de construcción y  tablas de tiro 
de las piezas de artillería examinadas, los cuales se presen
tan originales en francés, y han. sido facilif ,ados por las casas 
constructoras, y un volumen que compren de 29 láminas, en 
las que aparecen dibujadas las piezas dese ritas, estando todas 
sus partes clara y perfectamente detallad'as, así como también 
lo están los proyectiles, cartuchos, montajes y carros necesa
rios para cada modelo de esta artillarte,,.

Empieza el manuscrito con la couranicación en que se en

trega ese trabajma! Sr. General Jefé'dé la Sección 11.a del Mi-^ 
nistorio de la Guerra, exponiéndoseehque, cumpliendo lo dis
puesto en la Real-orden, la Comisión.ha'visitado:los estable
cimientos franceses Forges et Chantiers de la Marine en Saint- 
Olrntoml; Forgi set Chantiers déla Mediterrenée, en el Havre; 
lióte hk tss, en Saínt-Denis; el belga dé John Cokirill, donde se 
construye la artillería de la Sociedad Nordenfelí; el de la casa 
Maxim Nordenfelt, de Londres, con sus dependencias de D u f- 
forth Kris Rirmiijghan y Shefield, y la casa Krupp de Essen, 
en Alemania, pm* mu* estes-establecimientos los que fabrican . 
lo mejor que se hace hoy en*artillería, habiendo -mpliado la 
visita á la fábrica de pólvora sin humo de Volf de Walsrode - 
en Hannover, cuya1 fábrica-es la encargada de la construcción ¡ 
del sistema de pólvora propuesto y estudiado por la Comisión « 
de experiencias.

La Memoria está dividida en tres partes, tituladas: la pri
mera, «Ojeada general sobre el desarrollo de la artillería de - 
tiro rápido y condiciones que debe llenar, t nthla de cam
paña como la de montaña»; la segunda, «Datosbalísticos de, 
los cañones de tiro rápido^ de campaña y montaña, descrip
ción de los últimos modelos y experiencias ejecutadas con ; 
ellos»; y la tercera, «ComparaciónMe los mejores-modelos de 
cañones de tiro rápido de campaña y montaña^ añadiendo < 
las conclusiones deducidas por la Comisión.

Siguen á esta parte cuatro apéndices, relativo el primero . 
á los obuses de campaña de 120 mm. de tir > rápido, sistema 
Schucider del Cruzot,. el del mismo calibre, sistema Darma- 
sieres, construido por la Sociedad Haut-fourneau de Saint- 
Chamond, y el de igual calibre dé la casa Krupp; el segundo 
apéndice trata de la cartuchería metálica para la artillería, 
resumiendo lo dicho antes al tratar aisladamente de los car
tuchos de cada una, de las piezas que se describían; en ekter- 
cero se da cuenta de la visita á la fábrica de pólvora de W olf 
y observaciones que con ese motivo presenta ía Comisión, y 
el cuarto se ocupa de la cureña de ectipse para cañón de 12 
centímetros, montado sobre plataforma, que puede marchar- 
por vía férrea.

Com ■ esta Comisión no tenía un fin,meramente especulati
vo, sino eminentemente práctico, pues se trataba de proceder- 
á la reforma de nuestra artillería de campaña y montana, los. 
Jefes encargados de aquélla, considerando la importancia y 
responsabilidad de la misión que se les confiaba, trataron, no 
sólo de estudiar las diferentes piezas que los constructores de 
las principales fábricas europeas consideraban como mejores, 
sino que, generalizando los- datos dé! problema, lo elevaron á 
buscar los principios á que, según ellos,, debían obedecer las 
piezas de tiro rápido; verde qué modo cumplían esas condi
ciones los modelos que examinaban; deducir las modificacio
nes que cada pieza requeriría para llegar al tipo ideal que 
juzgaban como aspiración de la Artilería y el que debiera 
adoptarse como reglamentario, y estudiar después si alguno 
de los modelos se adaptaría á sufrir esas modificaciones,, caso 
que ninguno satisficiera por completo tal como lo presenta
ban. EsAecir, que se trató de seguir para la artillería de tiro 
rápido un procedimiento análogo al empleado para elegir el 
modelo de arma de fuego portátil y que tan buen resulta
do dio.

Tres fueron las condiciones que como primera base fijó la  
Comisión pare el estudio de esta artillería: primera, movili
dad necesaria para ser arrastradas las piezas y carros por 
seis caballos ó mulos; segunda, que su potencia no fuera in
ferior á la del cañón de 9 centímetros, y tercera, que fuese de 
tiro rápido; á estas tres condiciones añadieron otras tres, 
considerando que habían de servir para la artillería á caba
llo, la de montaña y para los fuegos curvos, y á éstas seguían 
las de los detalles del servicio y condiciones de construcción, 
mecanismo de Gierre, clase de cartucho, etc.

Esta Junta, considerando que en la Memoria se analizan, 
detallan y comparan, únicamente las piezas construidas en 
los talleres principales de Europa, no puede dar ahora^ cuen
ta del juicio que á la Comisión han merecido, así como 
tampoco puede precisar las conclusiones que para la artille
ría reglamentaria se aceptan, porque no deben ser conoci
das públicamente; pero como de este análisis en lo práctico y 
útil se ocupó la Comisión de experiencias- encargada, de ad
quirir el material de campana digno dê  estudio, y esa Comi
sión técnica dice en el informe que acompaña á la Memoria 
que ésta de De servirle de base para el análisis que dicho Cen
tro ha de hacer de las piezas que debe adquirir, y que los Je
fes que la han redactado han demostrado los grandes; conocí-, 
mientos y laboriosidad incansable, cumpliendo su cometido 
concienzudamente y presentando razonamientos, útiles y da
tos muy precisos para la solución die este problema; esta 
Junta debe aceptar por completo ©sa apreciación, pareciendo 
inútil añadir nada que confirme Io¡ dicho por un Centro tan 
competente.

Todavía, puede añadirse otra razón á éstas, para demos
trar que fundadamente, y aun sin la prueba material que se 
obtiene de la lectura de la Memoria y del dictamen que la 
acompaña, la Junta podría confiar en que la Comisión con
ferida á estos Jefes estaba perfectamente desempeñada, pues 
al. uno de ellos pueden servirle de garantía las piezas inven
tadas y calculadas por él, reglamentarias hoy en España 
para el tren de sitio y consideradas como muy útiles y aun 
mejores que las análogas, de otros Ejércitos, y al otro la parte 
principalísima que hn tomado en el desempeño de la Comi
sión encargada de estudiar las armas portátiles de fuego, mo
dificaciones del Maüsser y redacción de los trabajos de esta 
Comisión; las cuatro veces que ha sido designado para estu
dios análogos en el extranjero, y la importancia de la que en 
el año anterior se 1© confirió para reconocer en Alemania el 
material de artillería de montana, contratado con la casa 
Krupp, con destino al Ejército de operaciones de la isla de 
Cuba, prueba evidente de la competencia y celo para el ser
vicio.

El Teniente Coronel D. Rafael de Yargas posee Cruces de 
primera y segunda clase del Mérito militar con distintivo 
rojo, y otras de las mismas categorías, blancas, Cruz de Caba
llero y Encomienda de Carlos III y de Isabel la Católica, Cruz 
de San Hermenegildo, las Medallas de la Guerra Civil y la de 
Alfonso XII, con cuatro pasadores, y es benemérito de la pa
tria, y el de igual categoría D. Onofre Mata posee Cruces del 
Mérito militar de primera y segunda clase blancas y de las 
mismas clases rojas, la Medalla de Alfonso XII con tres pa
sadores y la de la Guerra Civil con dos, la de Puigcerdá con 
otros dos, la Cruz de San Hermenegildo y la del Mérito mi
litar de segunda clase blanca y pensionada hasta su ascenso 
á General ó retiro, constando además en su hoja de hechos 
que han sido declarados reglamentarios los morteros que ha
bía proyectado, y que de orden de S. M. so te dijo que sus 
muchos é importantes trabajos le serán recompensados con 
una distinción especial.

Por todo lo expuesto, y sin perjuicio de que el Teniente 
Coronel Mata pueda recibir la distinción indicada, y á la 

.que cada día es más, acredor, esta Junta, ateniéndose al tra
bajo presentado ahora, á la importancia de la comisión des
empeñada y al servicio prestado, concretando tea bases J
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modelos tle lo que conviene estudiar y adoptar en España, 
cree que :í. los Jefes de Artillería referidos se les puede conce
der h Crní: de segunda clase del Mérito militar, con distinti
vo bl: 'JH~o y pensión del 10 por 100 de su sueldo, como com
prendidos en el caso lO del art. 19 del vigente reglamento de 
recompensas. 

V. E., no obstante, acordará lo que crea más de justicia. 
Madrid 1 ~l de Septiembre de 189n.=EI General Secretario, 
Migu·)l Dosch.=Rnbrieado.=V." B."=Dabán.=Rubricado.= 
Hay nn sello que dice: Jnnta Cons1dtiva de GuctTa. 

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada J1fareóme
tros ~'; 3!areógra:fos, de que es autor el Comandante de 
lngrnieros D. Eduardo Mier y Miura, con rlestino en la 
Direeeióu geaeral del Instituto GeogTáfico y Estadís
tico, rt~ mitida por V . E. á este Ministerio en 21 de Sep
tiem!m~ uel aüo anterior; 

El REY (Q. D.G.), y en su nombre la RmNA Regente 
del neino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in
serta, :; por resolución fle 9 del actual, ha tenido it bien 
con<~eLlrr á dicho Jefe la Cmz de seg-unda clase uel 
Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por ! 00 del sueldo de su empleo hasta su ascenso al 
inrn<~(liato, cuya pensión deberá serie reclamada en la 
forma que previenen los artículos 97 y 103 del Real ue
ereto ¡le 29 de Ag-osto de 189:3 (C. L. núm. 291), mien
tras pt~nnanezca el agraciauo en su actual situación de 
supern11merario en su Cuerpo por pertenecer al Insti
tuto Geográfico. 

l >e Hea.l orden lo digo á V. E. para su conocimie11to 
y de • nit~; efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma
driu lH ¡[e Octnbt·e de 1896. 

:\IARCELO DE AZCÁRRAGA 

Sr. Capitán general de Castilla la N u e va y Extre
ma,la;·a. 

Informe que se cita. 

.!1'.11ta Consultira de Cfuerra.-Excmo. Sr.: Por Real orden 
de 31 de Octubre último se dispuso informara esta Junta la 
Memoria. t itulada Jllil.rcómctros y Jl/a;·eú,r¡rrrfos, escrita por el Co
mandante de Ingenieros D. Eduardo l\Iier y Miura, para dcs
cribil' v:nios tipos de estos aparatoc; de su invcnr.ión , uno de 
los cn:tle~; , mandado construir por Real orden de 2 de Sep
tiembre de 1895, se había instalado en Cádiz con objeto de co
noce,· prácticamente su utilidad. 

A In :\femoria acompañaban los favorables informes que 
ese trabajo había merecido al Comandante general de Inge
nieros del primer Cuerpo de Ejército y al Director general del 
Instituto Geográfico y J<:stadísticn. 

Examinado minucio;;amentc este trabajo, y teniendo en 
cuenta lo complicado del fenómeno que se trataba ele medir, 
las caus~s constantes y las variables que perturban la ampli
tud de lMs oscilaciones de las mareas, la dificultad de preci
sar los límites de éstas en cada oscilación, ó en la media diur
na, pues la medida ha de h;1cerse en la superficie de un líqui
do tan :witado como lo esta el ngua del mar, y baJo la m
t!ucJtei:l 'i le las varias presiones que en e 'da momento deter
min:tn la posición ele equilibrio de la masa líquida, esta Jun
ta creyó c~ouvenie ntc, antes de acord~tr recompensa alguna 
para e} autor del invento, espernr Ú que fueran conocidos $US 

resultad"s por la comparnción que ~e estaba h '1 cieudo en Cá
(liz entre ese mareómctro y otro de diferente sistema que fun
cionaba hacía alto~ en el mism•¡ punto. 

En asuntos de esta clase, en que los detltllcs pr{:ctic·,s de 
la materialización de las ideas que se han de concretar en 
aparatos ·ejerce,n tanta influencia _sobre la validez de lo.s in
ventos, no podm esta Junta prescmd1r de la prueba practica 
antes de emitir su dictamen, aun reconociendo lo muy inge
nioso de la idea de emplear un tubo barométrieo para medir 
la altura. dé las mareas, y el resultado de estas pruebas puede 
leerse en la comunicación pasada por el Ministro de Fomento 
al de la Guerra, en la cual se dice con Real orden de 13 de 
Junio próximo pasado, lo siguiente: 

<<Excmo. Sr. : Recibidos en la Dirección general del Insti
tuto Geo.,.ráfico y Estadíst ico los re~ultados de las experien
cias á qu~ h a sido sometido el nuevo mareógrafo inventado 
por el Geodesta Comandante de Ingenieros D. Eduardo 'lllier, 
construí do por Real orden de 2 de Septiembre de 1895, y ha
biendo sido éstas tan satisfactorias en la prúctica como era 
de esperar, dada la evidencia y sencillez del principio en que 
se fundR, en vista de la precisión que en sus determinaciones 
se alcnnza con el mencionado aparato; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se declare reglamenta
rio para los trabajos del J nstituto G~ográfico .Y Esta~,ístico, 
designú ndolo con el nombre ,de Mnre,'grafo MICr, dcb~endose 
eonstruir desde luego dos mas para establecerlos en las esta
ciones de Alicante y Santander, los gue, en unión al ya esta
blecido en la de Cádiz, proporcionaran, á par que datos suíi
cientes para neutralizar ~oti efect os de las. frecuentes pa:adas 
que en los antiguos ocasiOna su largo tiempo de funciOna
miento medio de afirmar el resultado en la marcha de los 
nuevos: con los cuales se debería proceder, á medida _qu_c los 
recursos del presupuesto lo consientan, al est_~tblecim iento 
de nuevas estaciones en los puntos en que previamente han 
sido proyectadas. . 

y como por Real orden del Ministerio de~ ~Igno carfl"O de 
V. E . de 20 de Marzo próximo pasado se solicita de la Direc
ción general antes mencionada noticia del resultado _que ha
yan dado en la práctica los cítndos aparatos, ~en1endo en 
cue:qta los asiduos trabajos y constante celo mamfestndo por 
el referido Jefe, es al propio tiempo la voluntad de S . . M. que 
al dar cuenta á V. E. de estos re~ultados se le recomwnde lo 
meritorio de su s servicios.» 

Por lo t~nto, t eniendo en cuenta las especiales aptitudes 
del autor para_ toda clase de estudios científicos, demost~ados 
en las varias comisiones de esta clase que ha des:mpena~o , 
su constancia para el trabajo y lo que marca el pnrrafo sep
timo del art. 19 del vigente reglamento de recompensas •. la 
.runta cree que puede concederse al Com ·ndante de Ingeme
ros D Edunrdo Mier y Miura, la Cruz de segunda cla-;e del 
Mérito militnr, con distintivo blanco y pensión del lO P?r lOO 
del sueldo de su actual empleo hast a su ascen~;o v.l mme
flia to. 
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V. F.. no obstante resolverá lo que crea más de justicia. 
:Madrid 19 de Septiembre de 1896.=F.l General Secretario, 
Miguel Bosch.=Rubricndo.= V. 0 D0 =Dab:ÍIL=cRubricado.= 
Hay un sello que dice: Junüt Consulti-ca de G1tet·ra. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada ú este Ministe
l'io por D. Juan ~Iiró y :Mustio, del comercio de Barce
lona, manifestando que por las Aduanas se aplica la 
partida 5.6 del Arancel á los adoquines artificiales fa
bricados con escorias de hierro, de los cuales acompaña 
dos muestras, y estimando que el reducido derecho que 
señala dicha partida perjudica á la industria nacional 
en la explotaci(m de canteras y en la preparación de 
adoquines naturales, por lo que solicita se disponga que 
dicha mercancía se afore por las partidas 16, 17 ó 31 
del Arancel: 

Vista la instancia remitida por la Asociación El Fo
mento del Trabajo :\'acional de aquella cinuad intere
sando que, mientras se introduce una partida especial 
en el Arancel para los mencionados adoquines, se apli
que á los mismos la 16 de dicha tarifa: 

Resultando que las muestras remitidas son unas ma
sas moldeadas regulares, en forma de adoquines, de 
cinco á seis kilogramos de peso cada uno, y dispuestas 
para poderse emplear inmediatamente en diversas cons
trucciones, y en especialidad en el empedrado de las 
vías püblieas y de los patios de edificios: 

Resultando que dichas masas ó adoquines están fa
bricados con las escorias resultantes de la fundición de 
los minerales de hierro en los altos hornos, cuyas esco
rias, en estado de fusión, se vierten en moldes á propó
sito para darles la forma indicada ó la de ladrillos ó 
baluosas: 

Resultando que, seg·ún los análisis practicados por 
el Laboratorio químico central ü _: este }Iiuisterio, dichas 
masas están formadas por silicatos de cal y de hierro, 
sulfuros alcalinos y de hierro y por pequeñas cantida
des de cloruros, sulfatos, alumina y magnesia : 

Resultando que por Real oruen de l. o de Abril u e 
1889, por acuerdo del suprimido Tribunal gubernativo 
de 12 de Diciembr\~ de 1893, y por ordGn de esa Direc
ción general de 15 de Ju11io del mismo año, se ha dis
puesto que esta mercancía adeuue por la partida 5. • del 
Arancel: 

Considerando que el artículo de que se trata es un 
adoquín ar tificial, que por ser análogo á los adoquines 
naturales y á las pieuras artificiales sin labrar debe 
adeudar como estos productos por dicha partida !í." 

Consiuerando que las particlas l6 y l7 invocauas por 
el reclamante son las aplicables a l burro obrado en bal
dosas, la<lrillos, t ejas, tnbos y otros objetos cerámicos, 
en tanto que los adoquines en c uestión no son objetos 
de cerhmica, y, por consig-uiente, no deben compren 
derse en dichas partidas: 

Considerando que la partida 31 preten¡lida es la se
ñalada para el acero en lingotes y el hierro en tochos, 
mientras que los adoquines de reL~rencia no son de me
tal sino de escodas, que contiene tan insig nificante can 
tidad de hierro, que no puede beneficiarse; y 

Considerando que sería conveniente crear en lo fu
tmo una mW\' a. partida arancelaria para el arlendo de 
los adoquines, laurillos y baldosas artificiales de esco
ria de hierro ú otros metales, ú fin de que pag uen estos 
productos derechos más elevados que al presente , tan
to para evitar el perjuicio que su importación puede 
ocasionar poi· la competencia á la explotación de las 
eante ras nacionales, cuanto para promover en Esp<tña 
la ct·eaeión de esta nueva indnstria, dando con ello em
pleo ít las escorias de las fundiciones; 

. S. M. el REY (Q. D. G.), y Em su nombre la REINA Re-
o-ente del Reino, oído el pa recer de esa Dirección g-ene -o . 
ra l y de conformidad con lo propuesto por el ConseJO 
de Auuanas y Aranceles, se ha servido mandar: 

1. o Que los adoquines artificiales de escoria con ti
núen adeudando por la par t irla 5.' del Arancel, por ser 
ésta la que l2s corresponde en la actualidad. 

y 2.0 Que cuanuo se redacte un nuevo Arancel se 
estudie la conveniencia de crear una partida especial 
para dichos adoquines, los ladrillos y las b~ldosas arti
ficiales, con un derecho más elevado que. en el día sa
tisfacen . 

De Real orden lo comunico á V. l. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios g uarde á V. l. mucho,s 
años. Madrid 11 de Septiembre de 1896. 

N. REVER'I'E,~ 

Sr. Dire('tor general t1e Aduaxw~. 

MINISTERIO DE LA GORER'IACION 

REAL ORDEN 

En atención á las noticias oficiales recibid8!s en este 
Ministerio dando conocimi~nto ue habe1·se presentado 
la peste bubónica ó lt:vantina en Calcuta (Inui'n in~de 
sa), y conforme á lo preven do en los artículos :m, :3:> y 
36 de la ley de Sanidad, Real o•·den de lll · de Septiem
hre¡lc 1892, y en las reg-las l.", 2.', 4." y 6.n á la 8." y 38 
de la Real orden de 23 del expresaüo S8ptiembre·; 

El REY (Q. D. G.), y en su nombre la RinNA Reg·ente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se despi,lan á la
zareto sucio los buques procedentes del referi¡lo punto 
que hayan salido con posterioriuad al día 2 del actual , 
y lleg-uen á nuestros puertos después de ht· publicación 
ele esta Real orden con cualquiera clase de pat _:nte, 
debienclo eonsidcrarse notoriamente compromctiuos los 
demás puertos que se hallen á menor distancia ue 16;) 
kilómetros de Cale uta, medidos en línea recta. 

De Real orden lo dig-o á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del tcn -ito
rio de su mando. Dios g-uarue á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de 1896. 

COS:..GAYON 

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co
mandantes g enerales de Ce uta y MeJilla y Delegados 
del Gobierno en l\1ahón y Las Palmas. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 

Ilmo Sr.: S. lVI. el REY (Q. D. G.), y en su nombre 
la REINA Regente del Reino, ha trmido á bien disponer 
se anuncie á traslación la cátedra de Química orgánic~ 

aplicada á la Farmacia, vacante en la Universidad de 
Barcelona. 

De Real orden lo ui¡:;o á V. I. para su conocimiento 
y demits efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1;) de Ag·osto de 1896. 

LINARES RIV AS 

Sr. Director general de Inst rucción pública . 

ADMINISTRACION CENTRAL . 

MINISTERIO DE ~fARIN A 

.A. VISO .A. LOS N' .A. VEG·A.N'TES 

Depósito llidrográOeo. 

GRUPO l9ü. - 19 DE OCTUBRE DE 1896 

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visilti~i
lidad de las luces están dadas desde el mar. 

OCE.-\NO ATL..\N'I'ICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 

Noruego. 

Luz en el Fanefiwd. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 195/1.178. Pa1·ís, 1!896.) 

Núm. l • .f01, l 89i.- EI 10 de Septie-mbre de 1896 debe 
haberse inaugurado en el Fanefiord.i umt luz (perm:tn.ente) de 
ecli}Jses. 

Será: blanca entre el S. 78° W . y. el & 74° E. por-ar S. (152"}. 
la primera d irección pasa por el S. de la punta Reknes; rrj11. 
entre el S. 74" F.. y el N. 81° E. (2;>'!>); esta última dirección pli!Sa. 
por el N. de Br-okstadskirer , y !Jl anca entl'e el N. 81" F.. Y el' N. 
74° E. (7°); esta última dirección p;.•sa. por el S. de la pnnta 
Lonset . 

Esta luz:, colocada en una torrecilla bhnca, de h ierro, 
sobre soportes. también de hierro y de 8" de- altura sobre el 
suelo, esta ele.vada 6",4 sobre la pleamar, y su alca n:ce es de 
6 millas . Se encenderá todos los años deroe el 1.0 t~ Agosto. 
all5 de Mayo. 

S.ituaci ón: 62° 44' 3011 N. por 13° 29' 3011 E. 

Cuar.erno de faros núm. 3 de 1896 (l." parte) , p ág. 27." · 

Luz en Rlidsandnes, en el Bremsnesfiord. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 195/1.1 79. Paris, 1896.) . 

Núm. 1.<108, 1896.- El lO de Septiembre de 1896 debe 
haberse inaugurado en Rodsandncs, u na luz (p~rm1mente); 
esta luz es de eclipses, y blanca entre el N. 2° ·w., dirección 
que pasa por el F.. de Hognes, de los Smedbugttaren y de los 
Lilletaren, y el N. 42° E. (44°); esta ultima dirección pasa por 
el E . de Inlandet y por el W. de Bolgfald.et; roj a entre el N. 
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42° E. v el tí. 15 E. (123",; esta última dirección pasa por el 
W\ de Sildvaagnes, y Mmn entre el tí. 15" E. y el S. 3° W. 
por el S. (18”}, esta última dirección pasa por el E. de Lind- 
liolni.

Esta luz, colocada en una, torrecilla blanca, de hierro, de 
4m de altura, esta rimada IV",o sobre la pleamar, y su alcance 
luminoso es de 6 millas, 8c encenderá todos los anos desde el 
15 de Agosto al 16 de- Mayo.

Situación: 63° E N. por 13° 54' 30" E.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 .1 9 parte;, pág. 276,

Luz en Kraakholm, en el Gimnesimd.
(Avis moa Navigateurs, núm. 195¡1.180* París, 1896.)

Núm. 1 .4 0 0 , 1896.—El 10 de Septiembre de 1896 debe 
haberse inaugurado en Kraakholm una luz (permanente) de 
eclipses. Será: blanca entre el S. 37° E.., dirección que pasa por 
el W. de Bergso y el S. 2° E. (35°), dirección que pasa por el 
E. de Omóholm; roja entre el S. 2° Ib y el S. 83l> 6V. (8o°); esta 
última dirección pasa por el N. de Ekornes; blanca entre el S. 
83° W. y el N. 6° E. (103°); esta última dirección pasa por el 
\V. de los Baegem, y roja entre el N. 6° E. y el N. 41° E. i35°); 
esta última dirección pasa por el lado V . de Bergso.

Esta luz, colocada en una torrecilla blanca, de hierro, de 
3ra de altura, está elevada 7ra sobre la pleamar, y su alcance 
luminoso es de 6 millas. Se encenderá todos los anos desde el 
1.° de Agosto al 15 de Mayo.

Situación: 62° 58' 30" N. por 14° 00' 20" Ib

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 276.

Luz en Nervikhammeren, en el Bingnfiord, Fosen.
(Avis aux Navigateurs, núm. 195/1.181. París, 1896.)
Núm. I .U O , 1896.—El 10 de Septiembre de 1896 deben 

haberse inaugurado en Nervikliammeren una luz (permanen
te) de eclipses. Será: blanca, entre el S. 69° AV., dirección que 
pasa por el N. de Indstrandlrogna y el S. 78° AV. (9o); esta 
última dirección pasa por el S. de las pequeñas sondas de 
Bingnbolm; roja, entre el S. 78° AV. y el AV. (12°); esta última 
dirección pasa por el S. de Snelórskicer, y blanca entre el N. 
64° AV., dirección que pasa por el N. de Bingnbolm y el N. 49° 
E. por el N. (113°); esta última dirección pasa por el N. de 
Veneset y de Galten.

Esta luz, colocada en una torrecilla blanca, de hierro, de 
3m de altura, está elevada 9m sobre el nivel del mar, y su al
cance luminoso es de 6 millas. Se encenderá todos los años, 
desde el 1.° de Agosto hasta 15 de Mayo.

Situación: 63° 45' 10" N. por 15° 55' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 280,

Luz en Sanoen, islas Froan.
(Avis aux Navigateurs, núm. 195/1.182. París, 1896.)
Núm. 1.131, 1896.—El 10 de Septiembre de 1896 debe 

haberse inaugurado la luz de Sanóen.
Esta luz es blanca de eclipses; visible entre el S. 34° AV. y el 

N. 42° Ib, por el N. y el Ib (172°); la última dirección pasa 
por el Ib de Gimsan.

Esta luz, colocada en una torrecilla blanca de hierro, de 
3ra de altura, está elevada 9m sobre la pleamar, y su alcance 
luminoso es de 6 millas. Se encenderá todos los años desde 
1.° de Agosto al 15 de Mayo.

Situación: 64° 00' N. por 15° 26' 20" Ib

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág:. 280. 

MAR MEDITERRÁNEO 

Tnitez.
Valiza flotante que marca los trabajos del muelle que 

se construye en Sousse.
(Avis aux Navigateurs, núm. 195/1.183. París, 1896.)
Núm. 1896.—Según participa el Comandante del

torpedero Condor, una valiza flotante y no una boya, es lo que 
marca el Ulud de la cabeza del muelle que se construye en 
Sousse.

Esta valiza está constituida por un flotador de 2m,25 de 
diámetro, coronado por una columna cilindrica, pintada de 
rojo, de 0m,30 de din metro y cuya cúspide está elevada 3m,6 
sobre el flotador y 4m sobre el nivel del mar.

Carta núm. 122 A de la sección III.
El Jefe, Luis Pastor y Landero

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e l T e s o ro  p ú b lic o  
y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 28 premios mayores de los 1.344 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS
números Pesetas administraciones

25.566 80.000 Barcelona.
1.380 40.000 Betanzos.

15.623 20.000 Madrid.

PREMIOS
NÚMEROS p ^ daS' ADMINISTRACIONES

27.208 1.500 Bilbao.
12.752 1.500 Valladolid.
1.088 1.500 Barcelona.

14.087 1.500 Sevilla.
3.442 1.500 Cádiz.
4.708 1.500 Sevilla.

25.360 1.500 Madrid.
9.097 1.500 San Martín de Provensals.

12.452 1.500 Benavente.
26.873 1.500 Madrid.
6.391 1.500 Re us.
4.172 1.500 Madrid.

18.033 1.500 Bilbao.
196 1.500 Badajoz.
708 1.500 Madrid.

6.214 1.500 Barcelona.
22.124 1.500 Madrid.
20.440 1.500 Idem.
18.487 1.500 Idem.
3.410 1.500 Idem.

12.067 1.500 León.
3.180 1.500 San Sebastián.
1.449 1.500 Segovia.

22.118 1.500 Cartagena.
8.409 1.500 Aviles.

En el sorteo celebrado boy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncelb s acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Isabel Fernández Pérez, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Pilar López Peláez, del ídem.
María del Carmen Chantres Yévenes, del ídem.
Encarnación Gómez Hernando, del ídem.
Carolina Sañudo Rodríguez, del ídem.

En cu-nto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas ot ¡rgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 ó las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á monos de los partidarios del abso- ’ 
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 31 de 
Octubre de 1896.

Ha de constar de 50.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 
1.050.000 pesetas en 2.804 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ......................  d e ....................  100.000
1 ......................  de  ...................  50.000
I ...................... de.. ..........   25.000

4 7 .......... ............ de 1.000......................  47.000
2.448 ......................  de 300........................... 734.400

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la
centena del premio primero..............  29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 núme
ros restantes de la centena del premio
segundo.................   29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 núme
ros restantes de la centena del premio
tercero *...................................... 29.700

9 ídem de 500 ídem id. para los nueve nú
meros restantes de la decena del pre
mio primero...................................  4.500

2.804 1.050.000

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.

P»ra la aplicación de las aproxim ciones de 500 pesetas, 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al número 45, se consideran agraciados los nueve nú
meros restantes de la decena; es decir, desde el 41 al 50.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnida des prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propiaforma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedan
do sujetos los premios á satisfacer el impuesto del 1 por 100, 
establecido en el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892.

Madrid 20 de Octubre de 1.896. El Director general, 
J. E. de Oya.

B a n c o  d e  E s p a ñ a
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito en 

efectivo transmisibles, números 77.697. 78.244, 78.303, 78.349, 
78.357, 78.364 y 78.365, expedidos por este establecimiento 
en 14 de Septiembre de 1895, y % 15, 25, 27 y 29 de 
Enero de este año á. favor de D. Pedro Navarro y Navarro, 
se anuncia al público por primera vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Diario ojlcial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamen
to, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de di
chos resguardos, anulando los primitivos y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid25 de Septiembre de 1896.—El Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—665

J u n t a  d e  C la s e s  P a s iv a s
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos

hechas por esta Junta durante la pidmera quincena
del mes de Septiembre último

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Agustín Fernández Barba, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueld > de 5.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 36 años, 6 meses y 21 días de servicios. Extracto de los 
mismos: segundo Maestro de las Escuelas Normales de Sego- 
via, León y Avila 28 años, 5 meses y 10 días; Director de la 
Escuela Normal de Avila 10 meses y 4 días; en igual cargo en 
la de Córdoba 7 años, 3 me es y 7 días.

D. Justo Fungairiño de la Peña, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 37 años, 3 meses y 24 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Aspirante segundo del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos un año, 11 meses y 17 días; Inge
niero segundo y primero del mismo Cuerpo 5 años, 11 meses 
y 7 días; Ingeniero Jefe de segunda clase 16 años, 9 meses y 
20 días, é Ingeniero Jefe de primera clase 12 años, 7 meses y 
10 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Andrea Oriz y Catalina, viuda de D. César March y 
Cisneros, Subdirector de Sección de primera clase que fué de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Carmen Morante y Targa, viuda de D. Pío Vicente 
Andrés, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión de Montepío de Ofici
nas de 500 pesetas anuales.

Doña Josefa de Eguizabal y Cabanillas, viuda de D. Ale
jandro Cerdá, Ingeniero de primera clase que fué del Cuerpo- 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Corre s de 2.000 
pesetas anuales.

Doña Francisca Ecliarri y Santos, viuda de I). Fernando 
Alvaro y López, Pagador que fué de Obras públicas. Se le de
clara con derecho á la pensUn del Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña Cristeta Moy a no y Aguilar, viuda de I). Feliciano 
Ramírez de Arellano, C nsejero que fué de Estado. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 
3.750 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Ignacia Surroca é Iramendi, huérfana de D. Pedro, 
Inspector Jefe de tercera clase que fué de Orden público. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia de 750 pesetas 
anuales.

Doña Julia Mercader y Bonaplata, huérfana de B Juan* 
Profesor que fué de la Escuela de Maestros de Obras de Va
lencia. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
1.200 pesetas anuales.

Doña María de Gracia y Doña María del Carmen Bellido 
y Sistemes, huérfanas de D. José., Gobernador civil que fue 
de Huesca. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 1.500 pesetas anuales.

Doña Dolores Rueda y Carrasco, viuda de D. José López 
Romero, Catedrático que fué de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia de 1.625 pesetas anuales.

Doña María del Rosario Barroca y Bueno, de estado viu
da, huérfana de D. José María, Director que fué de’los baños 
de Villavieja. Se le declara sin derecho á la pensión que solí
cita por carecer el causante, su citado padre, de sueldo regu
lador a! efecto.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña María Belén Pascual de Bonanza y Agrámente, viu
da de I). Vicente Pardo, Magistrado que fué de la Audiencia 
de la Habana. ’Se le declara con derecho á la pensión de 500 
pesos anuales.

Doña Concepción Martínez Guartero, viuda de D. Fermín 
Figuera y Sánchez, Administrador central de Aduanas que 
fuá de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión 
de 3.750 pesetas anuales.

Doña Petra Barrios y Juan, de estado viuda, huérfana .de 
D. Pedro, Interventor que fué de colecciones y labores de ta
baco de Filipinas. Se le rehabilita en juicio de revisión en el 
goce de la pensión de 1.250 pesetas anuales.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Se declara sin derecho á la limosna que solicitan, por te
ner hijos solteros que las mantengan, á las interesadas si
guientes:

Ceferina Josefa Casado y Castellanos, viuda de Juan de 
Dios Macario Leoncio y Fresno.

Celestina Donaire y Barba, viuda de Pedro Hurtado.
Y Rafaela Fernández Pacheco, viuda de Ruú) José Caño.
Madrid 14 de Octubre de 1896.==E1 Vocal Secretario, Fe

derico Azquerino.=V.° B.°=éEl Presidente Sagasta.
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
E s t a d o  r e l a t i v o  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  c o r t e  e n  e l  d i a  1 8  d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 6

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD
NOMBRES Años. Meses. Días. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

I). Roberto R íus. . . . . . . . . . . . . . . . ............ .......................... 5 » Párvulo Viruela confluente..................................t «.. Reina, 8.
Preciados, 58.Velarde, 7.Ibiza ( udicial).Tesoro, 15.
Españoleto, 9- San Antonio de la Florida. Paseo de las Delicias, 7. 0 ‘Donnell.

Francisco A lvarez.................................................... 66 > » Viudo .............. Fiebre t í f ic a ...........................................Antonio C arrasco............................................................. 2 » Párvulo . . . . . . . . . V iruela.........................................................Manuel Ayuso ................................................................. 57 » Cacado . .......... Hem orragia pu lm onar........................ ..Abrah m D íaz ................................................................... 12 » Soltero ................ Insuficiencia valvular..........................Pedro G arrido ................................................................ 54 » » Idem .......... .... • Tuberculosis pulm onar ........  . . .Bartolomé Jo rg e .. ............................................................. 44 » Casado .............. Pulm onía doble . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Joaquín L u ja n ................................................................... 32 » » Idem .................... Tuberculosis pu lm onar.. . . .  . . . .Manuel G arc ía ................................................................... 40 » » Viudo .............. Idem .................................................................Luis Zaraboza............................................................... 18 » Soltero ........ Fiebre tifo idea......................................... .. Alfonso XII, 4. Aguila, 24. 
Caravaca, 7.

Cándido López ........................................... ....................... » 2 » Párvulo .............. Eclam psia...................................................Javier Meco......................................................... ......... . . . » 2 T d em....................... A tr e p s ia .............................. .......................Jacin to  D íaz........................................................... ........... 1 » » Idem .............. B ronquitis............................................ .. Solana, 4.Guillermo José A lvarez................................................... » 4 » Id e m ............i . . . . V iruela.................................................... .. Bravo Murillo, 61. G uadalajara, 7.Obelisco, 11.Hospital Provincial. Ronda de Toledo, 16.San Ildefonso. 16.Conde Duque, 38. Infantas, 1.Paloma, 14.Mesón de Paredes, 25. Carnero, 11.Buen Suceso, 6.Acuerdo, 24.
Núñez de Balboa (AMlo). Hortaleza, 110.Serrano, 90

Pedro de Pablo ................................................................... 3 » » Idem . ............ Laringobronquitis ...............................Santos M artín ............................................................ .. 2 » Idem ....................... Saram pión.........................................................Antonio V encerla ............................................................. 62 » » V iudo................... .. U r e m ia .................................................. ..Andrés M orales................................................................ » 9 Párvulo.................. R aquitism o......................................................Pedro Pérez.................................... .................................... 39 » » Casado................... Tuberculosis p u lm o n a r..........  ............Antonio Jim énez............................................................... 8 » Párvulo ................ Bronquitis cap ila r ...........................................José G arcía......................................................................... 65 » » V iudo............... Bronquitis senil.................................. .Antonio Carvajal.................................................. ............ » 3 » Párvulo •. Colapso card íaco....................................Manuel B a ra n ta .. ............................................................ 62 » Viudo ................ Derrame seroso ce reb ra l............ .. . . .Feto m asculino........................................................................ » » »» »
Idem ................................................... ........................................ » ! »
Idem ..................................................................... .................... T> » » »
Doña Marcelina Potes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 1 » » Soltera................ Afección orgánica card íaca ............ ... . . . .Adela de las Barrenas ............................................... 23 » » Casada . . . . . . . . Broncopneumonía................................... .

Josefa E rre ............................ 81 » V iuda..................... Diabetes sacarina.................................Isabel Cortés. ............................... ........................ 54 » Casada................... Obstrucción in testin a l............................ Duque de Alba, 4.Lucliana, 40.Ronda de Segovia, 37. Huerta del Bayo, 14. 
Camino de Caramanchel, 44. Ilustración, 3.Juan  Duque, 23.Goya, 19.Hermosilla, 17.Espíritu  Santo, 41.Miguel Servet, 2.Ronda de Segovia, 21; Rivera de Curtidores, 33. Rodas, 13.Manuel Carmena., 7. Hospital Provincial.Idem.Cruz del Bayo, 3.Solana, 4.

A gustina G uerra. . . . . . .  ................... ...................... 7 » » A d u lto ............ .. M eningitis tuberculosa................................
Agueda Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2255 1 » Soltera................... Tuberculosis a g u d a .......................................María G a rc ía ..................................................... .. » » Casada............... Cirrosis hepática...................................
Lorenza Velázquez........................ .............. 36 » » Idem ....................... Peritonitis puerperal......................................
G ertrudis M orales....................................................... 1 » » Párvulo.................. Bronquitis c a p ila r .. .......................................
Isabel Alvarez.......................... .................................... » » 14 Id e m ...................... Eclampsia..........................................................
M aría L N avarro................................................ .. 2 » » Idem................... Encefalitis.........................................................J  sefa del G allo ............................................. .. » 4 » Id e m ............ .......... A trepsia. ........................ ........................... ..
Luisa P z ........ .................................................. .. 10 Id em ....................... G astroenteritis ..........................................Pil f Navarro .............. ............................................ » 10 » Idem....................... Viruela confluente..........................................Marín "Pérez ....................................................... 2 » » Idem....................... D ifteria laríngea.............................................
María Candenas. . . .  ................................... ........... .. » 1 » Idem....................... Sífilis in fan til..................................................
Eugenia D íaz ........................................ ..................... » 5 » Idem....................... Viruela confluente................................... ..» » 10 Idem ....................... A trepsia.............................................................
Consuelo tie rre ro s ............................ ....................... • 77 » » V iuda..................... Demencia s e n il .........................1 . . . . . . . . . .Tícirn no M on o*e ..................... . ................... 72 » » Casada................... Derrame seroso cerebral................................
Manuela P a sc u a l............ .................................... » 11 Párvulo.................. Eclampsia-.........................................................Av í ) ppIi P l i\nc.o..........  .................. .. » » 5 Idem ................. Sífilis ag u d a .............................................
Mercedes Antonia Guajardo .................. .. 1 » Idem ................... V iruela confluente.......................................... I de m .C-5íhT*Ípl5i Cí} S't.T'O ........ .. 68 » » V iuda..................... C ardiopatía............................................ .. Fuente de la Teja, 6. Cambroneras, 4.Tniíi\ TíÓop.7, ..................................... » 8 » Párvulo.................. V iruela confluente .........................................TiSiviTft ^sivnT'pn- ........ ............... 34 » Casada................... G astroenteritis........................................ .. Rodas, 18.Fmbnj dores, 5817r,!i'nPÍQí1fi .Tníva, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 » » Id em ...................... Septicemia puerperal............................ .17i»nripispa Ma.sa...................................... .. 51 » » V iuda..................... Broncopneum onía. ................................ Plaza de la Cebada, 6.Peni tu M artínez..........  . . .  ........ ...................... 66 » » Id em ...................... Hem orragia cerebral............................ .. Travesía del Conde Duque, 8. Jud ic ia l.rPf»T*pco Melano ..................................... ............... . . . • » » » » Congestión pulm onar....................................
Agueda Rodríguez........................................ .............. » 3 » Párvulo.................. A trepsia......................................................... Tribuí ete, 17. Tejar del Peinado. Bravo Murillo, 11.Lorenza Blasco . . .  ................................................... 2 » » Idem....................... Viruela confluente.............................. . . . . .

Feto fem enino........................................................... .............. » » » » . »
Id em .......................................................................................... » » » » Pacífico, 33.Carretera de Andalucía, 5.Idem .............................................................. » » »

R e s u m e n p o r c a u s a s d e l a s d e f u n c i o n e s
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(1) Se ha adoptado esta clasificad >n atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enferrfiedades consignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.(2) E n  esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madrid 19 de Octubre de 1896.=El Subsecretario, Marqués del Yadillo.

; MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c io n  pú b lica .

líeseb indo vacante en la Facultad de Farmacia de la 
Unhei.-ud id de Barcelona la cátedra de Química orgánica 
iplic ul tala Farmacia, dotada con 3.500 pesetas, que según la 
li\ di 0 de Septiembre de 1857 corresponde al concurso, se 
anunci i al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del 
E c.l decreto de 23 de Julio de 1894, á ñn de que los Catedrá
ticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos 
en el -rt. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan so
licitarla. en el plazo improrrogable de veinte días, á cantar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo liarán también a esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades

respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 15 de Octubre de 1896.—El Director general, R. 
Conde.

D ire cc io n  g e n e ra l d e  O bras pú blicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Agosto 

último y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha seña
lado el día 5 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obres de 
nueva construcción del trozo 1.° de la carretera de Yillacom- 
parada á Quintanilla de Rebollar, provincia de Burgos, á la 
que servirá de tipo el importe de su presupuesto de contrata 
que asciende á la cantidad de 127.199 pesetas 6 céntimos.

La subasta se celebrar^ en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 30 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo,

y la cantidad que ha de consignarse previamente como garant
ida para tomar parte en la subasta será de 6.500 pesetas en, 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo» 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito' del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Octubre de 1896 .=  El Director general,, 
P. A ., Antonio Sanz.

Modelo-- de pwgdsiei©®.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal num ,

enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Octubre- úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción del trozo 1.° de la carretera de Yill acampara da á 
Quintanilla de Rebollar, provincia de Burgos, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con.: estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí 1a. proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanomente el tipo fijad®*; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras,, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proyonentm)

MINISTERIO DE U L T R A M A R

Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Agosto de 1896, comparado con igual mes
del año anterior.

DERECHOS r DERECHO 
DERECHOS r de carga, DEPOSITO MULTAS transite «rio de 

arancelarios EXPORTACION descarga, em- iq Dnr 100 á los TOTAL 
do barque MERCANTI L Y COMISOS d ic h o s  de 

ADMINISTRACION LOCAL DE LA importación. _  y desembarque importación _  OBSERVACIONES
__ de viajeros. —  —

Pesos, Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents Pesos. Cents. Pesos Cents.

Capital....................................... .................................................

Mayagüez............... ............... .................................................... *
Arecibo------------------- -------------- ----------------------------. -------
Aguadilla.----------------- ----------- --------------------- . . . . . . . . . .
Arroyo.................... — ----------------- -- — * • — . . . . . . .
Huma cao----------------------------------------- ------ . . . . . . . . . . . . . .
Yieques-----. . . . ------------ ------------------- ---------- ------- . . . . . . .

T o t a l  en 1896. . . . . . . . . . . . . . . « . , .
Idem en 1895---------- ---------------- ---

Diferencia de más en 1 8 9 6 . . . . . --------------------
Idem de menos en 1896. .......................................

Madrid 7 de Octubre de 1896. —  El Jefe del Negociado,

126.065*21 
63.568'80 
38.839‘53 
15.005*71 
10.749*36 
4.140*66 
1.286*80 

»

2.812*47
3.554*08
1.025*64
1.072*51

»
»
»
»

5.282*48
4.733*54
2.546*87

868*90
676*82
426*93

1.361*40
377*92

65*46
»
»
»
»
»
»
»

543*65
5*40

98*80
»
»
13*37
»
»

11.982*52
6.544*59
2.110*38

194*80
53*24

152*78
87*89
»

146.751*79 
78.406*41 
44.621*22 
17.141*92 
11.479*42 
4.733*74 
2.736*09 

377‘92

259.656*07
230.562*89

8.464*70
8.790*03

16.274*86
20.579*64

65*46
58*62

661*22
1.565*23

21.126*20
18.482*84

306 248*51 
280.039*25

29.093*18
»

Manuel G.

»
325*33 

ruilar. — Y.° !

»
4.304*78 

B.° — El Direi

6*84
»

Mor general, 1

»
904*01 

?. S., Purón.

2.643*36
»

26.209*26
»

Estado de las cantidades recaí

ADMINISTRACIONES

idadas en 1;

Importación.

Pesos. Cents.

í s  Aduanas

4 por 100 
de recargo.

Pesos. Cents.

de las islas

Exportación.

Pesos. Cents.

\ Filipinas d

IMPUEü

Carga. 

Pesos. Cents.

iurante el ni

STO DE

Consumo. 

Pesos. Cents.

íes de Juni(

IMPUESTO DI

Altura. 

Pesos. Cents.

> de 1896, <

3 CARGA DE

Cabotaje. 

Pesos. Cents.

comparan

Transbordo 

Pesos. Cts.

io con i|

Almacenaje 

Pesos. Cts.

£ual mes

Depósito
mercantil.

Pesos. Cts.

del año

Multas 
y recargos.

Pesos. Cts.

anterior.

TOTAL

Pesos. Cents.

Manila...................................................... 254.357*85 10.157*88 39.668*53 » » 14.076*84 » 106*10 147 3*33 443*85 318.961*38
lio lio........................................................ 19.374*57 774*95 6.815*36 » » 13.853*22 » » » 5*74 32*66 40.857
Cebú.......................................................... 356*97 14*28 4.727*55 » » 953*03 » » » » » 6.051*83
Zamboanga............................................... » * » » » » » » » » » »

v a , 1 *896........ 274.089*39 10.947*11 51.211*94 » » 28.883*09 » 106*10 147 9*07 476*51 365.870*21Recaudado e n ................... j 274.640*25 » 51.649*57 » » 34.232*43 » 46*47 120*14 » 1.088*45 361.777*31

( Más--------
Diferencia en.................... (

» 10.947*11 » » » » » 59*63 26*36 9*07 » 4.092*90

( Menos___ 550*86 » 437*63 » » 5.349*34 » » » » 611*94 »

Recaudado en 1896................................. 274.089*39 10.947*11 51.211*94 » » 28.883*09 » 106*10 147 9*07 476*51 365.870*21

12.a parte del presupuesto................... 329.666 66 » 64.166 66 » . 28.750 » 666*66 » 833*33 1.416*66 425.499*97

í Más.........
Diferencia en.................... <

» 10.947*11 » » » 133*09 » » 147 » » »

f Menos. . . .

Madrid 8 de Octubre de 1896. =  El

55.577*27 

Jefe del Negoc

»

dado, Manuel

12.954*72 

. G, Aguilar.-

»

= Y . ° B . ^ E

»

1 Director gen

»

leral, P, S„ Pi

»

xrón.

560*56 » 824‘26 940*15 69.629*76
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ADMINISTRACIÚN PROVINCIAL 

fJ,obiea~no «livil •••' l;l p .. owioeia de (~áee1•es • 
Obras publicas.-Expropiaciones. 

Ignor · ndose el parad_ero de D. Francisco de Paula Már
quez: ap~derado ~e Do~a Manuela. de la Llata y M ·rquez, 
p~op1etana _de l_a finca ~u.m. l , entre las que deben ser ex pro
piadas en ter??-mo mumcipal de esta capital , con motivo de 
la . comtruccwn d~l ~rozo 4. 0 de Ia carretera de Cáceres á Ba
da¡oz, y en cumphm1ento de Io que para este caso previene el 
: rtíc_ul~ !2 del reglamento para la ejecución de IR ley de Ex
propiaciOn forzosa de lO de Enero de 1879, se inserta en el 
presente ed_ic~o la ~?ja de nprecio que ha redact ado el perito 
de 1: Admmistracwn de lo3 terrenos que ~e expropian á la 
menc_ionada propietarh, á quien se hace sab~r la obligación 
que tiene de contestar dentro del plazo de qumce dhs, con
t , dos á partir de la publicac ión de est e edicto en el Boletin 
ojicial de esta provincia y en la GACETA DE MADRID, aceptan
do ó rehusando lisa y llanamente la oferta que se le hace, así 
como la de presentar en este último caso. y dentro del mis
mo plazo, la hoja de tasación que se menciona en el pár rafo 
segundo del art. 27 de dicha ley; entendiéndose que se con
forma con la cantidad ofrecida si :ao contestare dentro del 
plazo señalado. 

Hoja de aprecio de la .flJiC{~ selíalada en la relación con el núm. 1. 

D. F rancisco Mañas Bernabeu , perito nombrado en repre
sentación de la Administrnción del Estado. 

Certifico que :í Doña Manuela de la Llata, vecina d e Ma
drid, ~on motivo de la ejecución de la obra de utilidad públi
ca }lrnba. expresada, se le ocupa en la finca llamad:t Corral 
de los Toros, t ()rmino municipal de Cáceres, partido judicial 
de ídem, la extensi -n superficial de 73 áreas 22 centi rí.re·'s, en 
t eneno abierto de tercera clase de pastos y arbolado, encon
trándose en. dich~ superficie tres. _alcornoques de segunda 
cla1>e, cuya finca ngura en la relacwn detallada y conelat iva 
de todas las que se expropian y en el plano con el número de 
orden l. 

La cabida total de la finca es de 460 hect~ reas 50 : reas, y 
sus linderos son: 

Norte. Malanda; .Sur, Gabilanes ; Este, Malanda, y Oeste, 
Jaramediana. 

El producto. en venta por cada año de toda la finca es de 
2.500 pesetas . 

La contribución que por la misma se pll ga 111'21 pesetas. 
La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos 

oficiales obtenidos, está representada. por la cantidad de 611. 
pesetas . 

I:a cuota de contribución que corresponde fi la zo na obje
to de la expropiación, según los último;; repartos, deducién
dola por la riqueza imponible, asciende á 0'18 pec;etas, 

La expropiación interesa á la finca, dividi.:ndola en dos 
grandes porciones. 

Y habiendo calculado el valor en rentn. y venta de la su
perficie que ha de expropinrse, así como todo cuanto la ley y 
reg lamento previenen debe tenerse en cuenta para su justi
precio, incluso el 3 por l OO como precio de afeeción, concep
túa el perit o que suscribe puede ofrecerse al propietario por 
la adquisición del inmueble y demás que va exp1·es: do la 
cantidad de 234 pesetas 89 cén timos. 

Cáceres 30 de Junio de l 896.=El perito del Estado, Fran
cisco Maíi s. 

Lo que se hace público para conocimiento del interesado 
y demás efectos. 

Cáceres 5 de Octubre de l 896.= El Gobernador; Federico 
Belmonte. 2786-'-M 

G ob¡et•tau eh·il ole ' (;l· ¡u•owineia tlt~ ;lihn•cia • 

Obras publicas.- Negociado de expropiación. 

TÉRMINO DE CALASPARRA 

D . Rtíael Mor ales R'mírez, J efe de Administración de 
t ercera clase, Secret ario en c ,_:misión, de este Gobierno civil 
y Gobernador civil interino de esta provincia. 

Hago saber que según r esulta de la dedarari6 :1 prelimi
nar de justipreCio, r edactadll por el perito de 1~ Ad ninistra
ción, en el expediente que se instruye por este Gob _,rno para 
expropiación de fincas rústicas en t érmino de G1tl asparra con 
destino á la con strucción de la carretera de dicho punto·á 
los Parndores, en la de Caravaca á la de Hellín, it la de Alba
cete :i .Jaén , las fincas señaladas en la nómina correspon
diente con los números 6, ll , 13, 13" , 15, 17 y 19, propios del 
común de ·vecinos de CalHsparra, no se eneuentran amillar a
das; por lo cual, y en vista del ?arácter litig ioso que J_a» men
cionadas fincas ostentan , he d1~puesto, en cumphm1ento de 
lo que está preceptua~o _POr el art. 5.0 de la ley de lO d_e Ene- , 
ro de 1879, hacer lo publico en la GACETA DE MADRID, a fin de 
que en el t érmino de cincuenta días, que en dicho 3;rtíc1llo se 
previene, los interesados que se crean con derecho a ello pue
dan probar ante el Sr. F iscal municipal de Calaspnrr la cla
se de dominio que sobre dicl1as fincas ejercen, siempre que 
los títulos que ll crediten est e dominio se hallen inseritos en 
el Registro de la propiedad del partido, ó las fincH~ ~e en- ' 
cuentren llmillaradas · á su nombre en el Ayuntamiento de 
de dicha villa; entendi6ndose que s i nada exp_usieran en el · 
t érmino de días señalado, por sí, ó persona debidamente au- · 
torizada, consienten en que el 'Minister io fiscal ~ea su repre~ 
sentante en la~ diligencias de expropiación de este expe~ 
diente 

Murcia 6 de Octubre de l 896.= El Gobernador interino,;_ 
· Rafael Morales; · 2794----'M 

Delega.eión de Hacienda de la pa•owanela 
de C11cnea. 

D. Angel Vela Hidalgo y Burriel , Delegado de Hacienc' ,a, 
en la provincia de Cuenca. _ .. 

Jo·norán.dose el pa:radero de D. Ednardo y Dona Angust- ms · 
J arefro, hijos; d e D. Julián Jareño; de D. J os~ y D. I;eopo l?10 
Rodríguez, hijos ·de D. José Rodríguez; de Dona Mana, no1 ia . 
Euhdia . D. Plácido. D .. Joaqu ín y Doña Esper:unza Cahez~ 1s, 
hijo8 de D. Aurelio Cabezas; y de Doña Clotílde y D. J osé 
Melgarejo, hi jos de D Anton io 1Ielgarejo, a.~í c~11no de . Jos · 
herederos de D. Manuel Albomoz y D .. Juh1>n P1quer o. , que 
fallecieron sin sucesión, por _el prese~lte ~<l l e~ cita, ll_a .ma y 
emplaza para que en el t er uu no de dte:- chas, " coutal desde 
el siO'uiente á la. publü~adón de ~ste ed1do en la GAC.ETA DF. 
MA n"am y Boletín ojlcial de esta provinCia.; se preseut,en en Ia 

·· Abogacía dél Estado de est<~ Deleg¡¡,ción á l"ecof?t<T ¡ coutes-
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tar el pliego de cargos que como responsables subsidiarios 
les puede caber en el expediente administrativo de reintegro 
que se sigue contra D. Francisco Arcas, Agente ejecutivo que 
fué de L  única zona de San Clemente; previniéndoles que de 
no verificarlo se les harán las notificaciones en estrados y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 8 de Octubre de 1896. = A . Vela Hidalgo.
2787—M

Delegación de Hacienda de la  provincia 
de Orense.

D. Marcos Mantecón y Gómez, Delegado de Hacienda de 
esta provincia.

Por el presente edicto hago saber que no habiendo acudi
do al citamiento que se le hizo en 8 de Junio de 1895, publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 22 del mLmo, D. Manuel 
Rodríguez, sin segundo apellido, agente ejecutivo que fué de 
la z na de Nogueira de Ramuin, en esta provincia, dur rnte 
los años económicos de 1891-92 á 1894-95, para que contesta- 
so al pliego de cargos que ê le formó en el expediente admi
nistrativo que p r e -4a Delegación se le sigue sobre reintegro 
de cantidades que ha dejado de ingresar en caía, procedentes 
de su gestión cobratoria, y de con ormidad con lo dispuesto 
en el art, 125 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino, he acordado declarar en rebeldía al citado Don 
Manuel Rodríguez.

Dado en Orense á 8 de Octubre de 1896.—Manuel Man
tecón. 2795—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Sevilla.

Comisión especial.

En expediente gubernativo que instruyo á virtud de dife
rencias observadas entre el libro Auxiliar de cuentas corrien
tes por el impuesto de consumos, con el Ayuntamiento de 
Pedrera, y el Diario de ingresos de esta Intervención de Ha
cienda, he acordado recibir declaración á D. Francisco Gon
zález, D. Ramón Serrano Pingar ron y D. José María Mira, 
D. Pedro Sarroya y D. Bartolomé Trujillo, funcionarios de 
Hacienda, que autorizaron cartas de pago unidas á dicho ex
pediente.

Y no conociéndole el actual paradero de dichos emplea
dos, los cito por el pre ente, para que en el término de quin
ce días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan en mi despacho, sito en el ex convento de 
San Pablo, calle de Bail n, núm. 11, á prestar cada uno su 
respectiva declaración, ó puedan manifestarme por escrito su 
residencia actual, con objeto de dirigirles el oportuno inte
rrogatorio.

Sevilla 6 de Octubre de 1896.—El Delegado del Estado ins
tructor, Alejandro E. García Pinto.—El Secretario, Juan C. 
Bol y Bellver. 2797—M

En expediente gubernativo que instruyo á virtud de dife
rencias observadas entre el libro Auxiliar de cuentas corrien
tes por el impuesto de consumos con el Ayunt miento de 
Maicena del Alcor y el Diario de ingresos de esta Interven
ción de Hacienda, he acordado recibir declaración á D. Ra
món Jo ver, D0 Ramón Serrano Pinga rrón, D. José D. de Isla, 
í). I mis Figueroa, D. Juan Wambaessen, D. E. Cabrera, Don 
José María Mira, D. Faustino Prieto, D. José Conde y D. Pe
dro Larroya, funcionarios de estas oficinas de Hacienda, que 
autorizaron cartas de pago unidas á dicho expediente.

Y  no conociéndose el actual paradero de dichos emplea
dos, los cito por el presente para que en el término de quin
ce días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  de  M a 
d r i d , comparezcan en mi despacho, sito en el ex convento de 
San Pablo, calle de Bailén, núm. 11, á prestar cada uno su 
respectiv i declaración, ó puedan manifestarme por escrito su 
residencia actual con objeto de dirigirles el oportuno inte
rrogatorio.

Sevilla 7 de Octubre de 1896. —El Abogado del Estado ins
tructor, Alejandro E. García Pinto.=E1 Secretario, Juan C. 
Bol y Bellver. 2798—Al

Tesorería de* 8laeíen(3a de Sa proiiisesa 
de Sevilla.

D. Ricardo Alonso Val verde, Tesorero de Hacienda de la 
provincia de Sevilla.

Hago saber que siguiéndose expediente al vecino de esta 
capital Juan Pérez por rifa no autorizada, y teniendo que 
comparecer en junta administrativa en el despacho del Ilus- 
irísimo Sr. Delegado el 20 de Octubre próximo, á las doce y 
treinta minutos, se hace público por medio del presente para 
su conocimiento, á quien de no comparecer se le seguirán los 
perjuicios á que haya lugar.

Sevilla 30 de Septiembre de 1896.=E1 Tesorero de Hacien
da, Ricardo Alonso. 2808—M

D. Ricardo Alonso Valverde, Tesorero de Hacienda de la 
provincia, de Sevilla.

H:;go saber que siguiéndose expediente al vecino de Ecija 
Antonio Ramos Garrido por rifa no autorizada, y teniendo 
que comparecer á junta administrativa en el despacho del 

"■fimo. Sr. Delegado el 29 del corriente, á las doce en punto de 
su mañana, se Imce público por medio del presente para cono
cimiento del interesado, á quien de no concurrir se le segui
rán los perjuicios á que haya iug* r.

Sevilla 8 de Octubre de 1896.—El Tesorero, Ricardo Alon
so y Valverde. 2799—M

Intervención de Hacienda de la  provincia  
de Vult'iieia.

Habiendo sufrido extravío las facturas provisionales nú
meros 70 y 53, que han de justificar los mandamientos de 

. pago números 36 y 70, expedidos en fechas 15 y 30 de Octu
bre de 1875, pertenecientes la primera á D, Manuel Cárdenas, 
por intere-e ̂  de cupones de la renta perpetua interior al 3 por 
100, importante 115 pesetas, y la segunda á D. Pedro Gobe
rnara, por el segundo semestre de intereses de igual renta, im
portante 359 pesetas 37 céntimos, se anuncia al público para 
que su poseedor las presente en esta oficina dentro del plazo 
de un mes, pasado el cual se declararán nulas y de ningún 
valor y efecto.

Valencia 9 de Octubre de 1896.— El Interventor de Hacien
da» Pe O., Mariano del Valle, 2800—M

ildm snisíraclón de los Asilos de El Pardo.

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Septiembre............ 220 106 115 72 513
Entradas en este mes............................ 33 11 2 3 49

Suma..........................  253 117 117 75 562

Salidas en el mismo.............................. 14 4 15 3 36

Existencia para Octubre.......................  239 113 102 72 526

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Peseta*.

CARGO _ — _

Existencia que había en 1.° de Septiembre...............................................................................................  48.693*89

Ingresos ordinarios.
Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de 

las rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Agosto
próximo pasado.........................  .............................................................................  10.131‘82

Procedente de lo recaudado por suscriciones en este mes..................................................... 527
Idem de la venta de billetes de andén en la estación del ferrocarril del Mediodía, por

Agosto próximo pasado ........ ............... ................................ .................................  1.805
Idem de la de papeletas para visitar los Museos .................................................  469‘10

 ------------  12.932*92
Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en Agosto
próximo pasado..................     67‘21

Idem de la de pan duro..................         12*36
-------------  79‘57

  —  13.012*49

Total cargo................................................   61.706*38

DATA
Por los gastos de personal de la oficina central........................................    322*90
Por id. de id. del Pardo y maestros de talleres..................................................................................   2.138*73
Por id. reproductivos  .........................................      108‘45
Por id. gratificaciones ordinarias..................................................................................................... 291*55
Por id. de subsistencias..................................................................................................    5.679*79
Por id. de vestuario y calzado....................      1.351*37
Por id. de material de obras....................<.....................................................  295*40
Por id. de Escuelas y Academias................................   , ...................    45*50
Por id. de enfermerías y botica   . . . . . .  84‘43
Por id. de alumbrado y calefacción..................................... . . . . . . . ..............   '.......  278*72
Por id. generales de Madrid      , 123*50
Por id. id. del Pardo................................................................................      237*03
Por id. de lavado de ropa  ........................................      88*12
Por id. de imprenta....................................................................................................................... 4

----------   11.049*49

Existencia pa ra  O ctubre .........   50.656*89

Nota. L os justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de los Asilos, sita en la 
calle de Fuencarral, 145.

Madrid 30 de Septiembre de 1896.=V.° B.°—El Presidente, Luis de la Escosura. 2792—M

Adni3nS$li*acíon de Hacienda de la peovancla de Orense»

AÑO ECONÓMICO DE 1895-96

Relación individual de los señores Médicos y  Médicos Cirujanos que se provistaron de patentes en esta provincia 
durante el expresado año, que se publican en la  «Gaceta» y  «Boletín oficial» en cumplimiento á, lo dispuesto en la  
prevención 4.a del R ea l decreto de 13 de Agosto de 1894, supletoria á la  publicada en 10 de Julio último.

i

cuota recargo TOTAL 6 por 106 T°T A L  
clases NOMBRES vecindad industria — _  — — gk ner ai .

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. P setas.

4.a Ramón Pérez García............ Ir ijo . . . . . . . . . .  Médico  60 9‘60 69̂ 60 4*18 73*78
9.a Vicente Vázquez Martínez.. Idem............... Idem.............. 25 4 26 1*74 30*74

Orense 10 de Octubre de 1896.—El Administrador de Hacienda, J. R. de la Grana. 2796—M

Adm inistración de Hacienda de la  provincia 
de Alicante

Por el presente, y en cumplimiento de lo acordado por la 
Junta administrativa en sesión celebrada en estas oficinas el 
día 14 del actual, se cita, llama y emplaza á D. José Catalá, 
natural de Planes (Alicante), cuyo paradero y domicilio se 
ignora, para que el día 6 de Noviembre próximo, á las once 
de la mañana, comparezca en el despacho del Sr. Delegado de 
Hacienda á exponer los descargos que eren convenientes en el 
expediente de contrabando que contra el mismo se sigue con 
motivo de le plantación de tabaco en tierras de su propiedad, 
sitas en la partida denominada Benicapull, término del men
cionado pueblo de Planes; debiendo prevenirle que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Alicante 16 de Octubre de 1896.—El Administrador de 
Hacienda, E. Gutiérrez. 2785—M

regimiento de Infantería de Marina.

Debiendo tener lugar el día 30 de Noviembre próximo^ y 
á las once de su mañana, en el local que ocupa la Compañía 
de música, las oposiciones para cubrir la vacante que existe 
de Músico Director en la banda del expresado segundo regi
miento de dicho Cuerpo, se hace saber por medio del presente 
anuncio, para que los que deseen tomar parte en dichas opo
siciones y reúnan las condiciones debidas, dirijan sus instan
cias en el papel correspondiente, acompañadas de su partida 
de bautismo los paisanos, ó copia de su filiación los militares, 
al Sr. Coronel del citado regimiento, las cuales serán admi

tidas hasta el día 25 de dicho mes* teniendo encendido que 
los solicitantes no deberán exceder de la edad de cuarenta y 
cinco años.

Los sueldos asignados á esta clase son 200 pesetas duran
te los diez primeros años de servicio,. 250 desde los diez hasta 
los quince, y 300 desde los quince en adelante, sirviendo* 
éstos de reguladores para todos sus derechos pasivo .

Ferrol 14 de Octubre de 1896.— El Teniente Coronel,. Jelfe 
accidental, José: Sancho y Méndez». 2788—M—2

U ni vertida ti litea*a**i» de G ranada»
! Se halla vacante en la Facultad de Medicina y Cirugía»
i esta Universidad, la plaza de Ayudante con destino á las 

chases de Fisiología y Terapéutica, dotada con el sueldo»anual 
! de 750 peset s, la cual ha de proveerse por oposicián en la 
I forma que previene la Real orden de 8 de Septiembre de 1885, 
j  Para ser admitido á esta oposición, se requiere:
| 1.° Ser español.
j  2.° Haber cumplido veinte años de edad,
j 3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos pú-
! blicos.

4.° Tener el título d!e Doctor ó de Licenciado en la Facul- 
¡ tad de Medicina ó «aprobados los ejercicios de dichos grados, 
i Los opositores que se hallen en este caso y obtengan plaza,
i deben adquirir este título antes de tomar posesión del cargo.

Los ejercicios se- verificarán en la expresada Facultad y 
consistirán:

1.° Loo opositores deberán practicar un primer ejercicio 
I teórico, consistente en la contestación, en un termino que no



Gaceta de Madrid.—Núm. 295 21 Octubre 1896 233
podrá exceder de una hora, á diez preguntas sacadas á la  suerte, de entre un número de 20 por cada opositor, referen
tes, cinco á la asignatura de F isio logía y cinco á la de Terapéutica.

2.° En ejecutar una vivisección de tres sacadas á la suerte de entre diez por cada opositor, señaladas por el Tribunal con la anticipación debida.
3.° En la descripción y  manejo del m icroscopio y  de sus aplicaciones á las asignaturas objeto de la oposición.
4.° En reconocer tres objetos de m ateria m édica, sorteados con las m ism as formalidades que la dem ostración primera.

Para pasar de un ejercicio á otro, será indispensable haber sido aprobado en el anterior.
Los opositores que obtengan plaza no adquirirán con ella más derechos que los propios exclusivos del cargo.
Los opositores presentarán sus instancias documentadas al Sr. Rector de esta Universidad en el improrrogable plazo de treinta días, á contar desde la publicación de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Lo que se hace público para conocim iento de los interesados.
Granada 12 de Octubre de 1896.—El Rector, Eduardo G. Sola. 2790—M

lÍBiaveE'SBílad H le r a H a  d e  § a la m a it c a .

Prim era enseñanza.
Se halla vacante en la Escuela Normal Superior de Maes

tras de Zamora la plaza de Pr fesor A u xiliar de R eligión  y M oral, con la retribución anual de 500 p eseta s  la cual ha de 
proveerse por concurso, de conformidad con lo dispuesto en  la  Real orden de 6 de Junio dé 1849 y orden de la Dirección  
general de Instrucción pública de 11 del mes próximo pasado.

En su consecuencia, los Sres. Eclesiásticos que deseen aspirar á dicha plaza dirigirán sus instancias á este Rectorado, á las que deberán acompañar los docum entos que acre
diten sus m éritos y servicios, presentándolas en 1a, Secretaría general de esta Universidad, en el térm ino de quince días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo que el período 
hábil para la adm isión de solicitudes finalizara á la hora de las dos de la tarde.

Salam anca 3 de Octubre de 1896.= E 1  Rector, Mamés E s- per abé Lozano. 2807—M

U niversidad literaria  de Valencia.

Se halla vacante en la F acultad de Ciencias de esta U n iversidad una plaza de A yudante de cátedras prácticas con  destino á las de F ísica y  Química, dotada con el sueldo de 
1.250 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por oposición, 
conforme á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Septiembre de 1885.

Para ser adm itido á los ejercicios de oposición se requiere:Ser español.
Haber cum plido veinte años de edad.
No hallarse incapacitad ; par > ejercer cargos públicos.
Tener el títu lo  de Doctor ó Licenciado en la  Facultad de 

Ciencias, Sección de las F ísico-qu ím icas, ó aprobados los ejercicios de dichos grados: el opositor que se halle en este caso y obtenga la  plaza, deberá adquirir el títu lo  de L icencia
do antes de tomar posesión de su cargo.Los ejercicios se verificarán en esta Universidad ante el Tribunal que se nombre por el Rectorado, y  consistirán:

1 0 En contestar en un térm ino que no podrá exceder de 
u n a hora á diez preguntas, cinco de F ísica y cinco de Quí
m ica, sacadas á la suerte de entre un  número de veinte por cada opositor, referentes á las asignaturas de F ísica  y Q uím ica .

2.° En la preparación de dos lecciones, una de F ísica y otra de Quím ica, elegidas entre tres sacadas á la suerte para cada asignatura de las dispuestas por el Tribunal, arreglan
do lo.' aparatos é instrum entos necesarios, y practicando con lo s  m ism os los experim entos y  dem ostraciones correspondientes; para la preparación se concederá á los opositores el tiem po y  medios necesarios, no pudiendo invertir m ás de una  
hora en la explicación y  demostración.3.° En la descripción y  manejo del Espectroscopio y  de sus aplicaciones á la F ísica, y  en hacer una preparación m icroscópica, designada por la suerte, como las que se necesitan  en las dem ostraciones de las cátedras.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber sido aprobado en el anterior.
El opositor que obtenga la  plaza no adquirirá con ella  m ás derechos que los propios y  exclusivos del cargo.
Los a pirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas á este Rectorado y  las presentarán en la  Secretaría general de esta Universidad en el improrrogable térm ino de treinta días, 

á contar desde el s igu iente al de la  publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la in teligencia  de que el pe
ríodo hábil para la presentación de los docum entos finalizará 
á 1a. hora de las dos de la tarde.

V alencia 14 de Octubre de 1896.—El Rector, V icente G. Orozco. 2801—M

U niversidad lite ra ria  de Vallado!id»

Se hallan  vacantes en el Instituto de segunda enseñanza de Palencia dos plazas de Profesores supernumerarios de la 
Sección de Ciencias, las cuales han de proveerse por concurso, con arreglo al decreto-ley de 25 de Junio de 1875, Real 
decreto de 23 de Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria de este últim o de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:Haber cumplido la edad de veintidós años.
H allarse en posesión del títu lo  de Licenciado en la F acu ltad respectiva ó tener hechos los ejercicios del grado, debien

do presentar el títu lo  al tomar posesión.Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á a lguno de los 

sistem as que han regido anteriorm ente por espacio de cinco  años, ó haber explicado dos cursos com pletos de cualquier asignatura,
Haber escrito y  publicado una obra original de reconoci

da im portancia para la  enseñanza, relativa á m aterias de la expresada Facultad.
Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las circunstancias expresadas, dirig irán sus instancias docum entadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaria gene

ral de esta Universidad en el preciso térm ino de veinte días, 
contados desde el sigu iente al de la inserción de este anuncio

en la G a c e t a  d e  M a d r t d ; en la in teligencia  de que el período hábil para la presentación de solicitudes finalizará á la hora de las dos de la tarde.
Lo que se anuncia para conocim iento de los que deseen aspirar á dicha plaza.
V alladolid 9 de Octubre de 1896. —El Rector, Doctor A ndrés de Laorden. 2802—M

Estación fc*BÍJ»al

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidas en dicha oficina 'por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondi proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Gerona (R. P .)—José Alvarez, sin  señas.
Bordeaux.—Leoncio Quintana, Gran Hotel C ontinental.

n o r o e s t e

V alladolid .—Enrique Ruiz, Fomento, 16 y  18.
ESTE

Benavente.—Irene V illant, Claudio Coello, 25.P arís.—Señora Vera, A lm irante, 6 .
Toledo.—Amparo Flores, Diego León, 7.
Cascaes.—Isabel Peña, Barrio Salam anca, 7, Constancia. 
Idem .—Idem, id ., Barrio Prosperidad, 7, Constancia.
Madrid 20 de Octubre de 1896.= E 1  Jefe del Cierre, F . López.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s

CORUÑA
D. Ricardo Ríos Pérez, Oficial de Sala de la A udiencia territorial de la Coruña.
Certifico que en el pleito que se expresará se ha dictado  por la Sala de lo civ il de esta A udiencia la sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva dicen así:
«Sentencia.—En la ciudad de la Coruña á 29 de Mayo 

de 1896. En el p leito seguido en el Juzgado de primera in stancia de Corcubión, y que por apelación de la sentencia dictada en 30 de Octubre de 1891 por dicho Juez en el m ismo, 
pende ante ha Sala de lo civ il de esta Audiencia, entre partes! de la una D. Pedro Alvarelios González, vecino de Corcu
bión, propietario; D. José Crespo Seoane, D. Antonio Tomé Estévez, vecinos de Cée, tam bién propietarios, representados por el Procurador D, Gabriel Sánchez, el que tambi n representó á D. Pedro Túnez Lago, como marido de Antonia P i-  ñeiro, y por fallecim iento de < sta, y por su derecho fueron  notificados en persona sus hijos Nicomedes y José Túñez Pi~ 
ñeiro, m ayores de edad, propietarios, vecinos de Cee, quie
nes se apartaron del pleito por haber renunciado la herencia, 
y  así bien fueron notificados por edictos en la G a c e t a  y  Boletín oficial, Demetrio y  A ngela Túñez Piñeiro, ésta con su  marido Marcial Fábregas, por hallarse en ignorado paradero, 
y  defendidos los tre- personados por el Letrado D. Ram ón  
Blanco Rajoy, y  de la otra parte Doña Josefa González Sen- dón, y por su fallecim iento durante el curso de la segunda  instancia, se personó como su heredero D. Juan González Sendón, curial, vecino de Outes, representado por el Procu
rador D. Ignacio Pardo González, y  defendido por el Letrado 
D. Heriberto Martínez Esparis, y  los estrados del Tribunal 
por D. José Nimo González y Doña Josefa Piñeiro, declarados 
en rebeldía, sobre nulidad de las partijas de la fincabilidad  de D. Alonso Piñeiro y su esposa Doña M anuela González;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos: primero, que es nula la partija de que se trata, y  que procede su for
m ación de nuevo; segundo, que los albaceas testam entarios D. Juan Manuel de Nim o y los herederos de Alonso Piñeiro, demandados, están obligados á presentar todos los docum en
tos de los respectivos bienes así capitales de Doña M anuela González, aportados por dote, donación ú otro concepto al 
m atrim onio con D. Alonso Piñeiro, como los de las adquisiciones hechas durante el mismo, á rendir la cuenta del tiem 
po que desempeñó el albaceazgo el primero, y  de los bienes 
que enajena de Doña María del Carmen Capelo; tercero, que la herencia del m ism o es responsable de los bienes y  efectos 
que se acredite haber quedado ex istentes al fallecim iento de I). A lonso Piñeiro, y  dispuso de ellos el propio albacea, sin  
ju tificar su inver ion, siendo propios de la Doña Manuela 
González, ó debiendo ésta ó su heredero tener en ellos p articipación; cuarto, que no pueden cargarse ni im putarse á la  Doña Josefa González n ingún crédito pasivo, tanto por fune
ral como por gastos propios; quinto, que se adicionen al in ventario todos los bienes que. según la  justificación que se 
dé, resulten existentes al fallecim iento del D. Alonso; sexto, 
que se haga la debida separación á clasificación de los bienes 
capitales y gananciales de la Doña Manuela; séptim o, que 
procede el nombramiento de peritos para hacer todas las ope
raciones de inventario, avalúo, d ivisión  y liquidación, y  de
clarando confesos á D. Jo é Nim o González y Doña Josefa P iñeiro Gómez, se condena á éstos y  á los restantes dem anda
dos á que reintegren y restituyan  el haber de Doña M anuela 
González Capelo, le indem nicen de todo cuanto le correspon
día por todos los conceptos que deba haber con los frutos per
cibidos y debidos percibir, y  á que nombren perito por su  
parte, que, en unión con el de la demandante, procedan á 
hacer las operaciones de partición en forma, teniendo presen
te para elto todos los docum entos y  antecedentes precisos y  necesarios para llevarla á cabo, sin  hacer expresa condena d® 
costas en ambas instancias; en lo que con ésta sea conforme 
la  sentencia apelada la confirm am os, y  en lo que no lo sea la  
revocamos.A sí por esta nuestra sentencia, que con el encabezado y  parte dispositiva de esta sentencia se publique en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia por la rebeldía de 
los así declarados y  por los ausentes en ignorado paradero, definitivam ente juzgando lo pronunciam os , m andam os y  
firm am os.=Ju an  José B onifar.=B ernardo C ondal.^ E stan is
lao Chaves.— Manuel G. de Viedm a.—Manuel F. Ladredo.»

Y para qne conste y  tenga efecio su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente en la Coruña á 29 de 
Septiembre de 1896.—Ricardo Ríos.

N o t a . La publicación en la G a c e t a  se verifica por cuenta  de ambas partes, siendo una pobre, y representando á la  rica, 
que es D. Pedro Alvarellos y consorte, el Procurador de esta 
A udiencia D. Gabriel Sánchez. 476—P

MADRID
En la  causa procedente del Juzgado instructor del distrito del Centro de e*t < Corte, seguida contra D. Bernardino 

Joaquín M inuesa Picazo, por defraudación de la propiedad literaria, y en la que es parte el M inisterio fiscal, y D. Va
lentín  Em ilio M inuesa, como actor, ha dictado la Sección  cuarta de la Sala de lo crim inal, auto con fecha 29 de Ju lio  
últim o, señalando el día 24 de los Corrientes, v hora d é la s  doce y m edia en punto de su tarde, para dar comienzo á las  sesiones del juicio oral, m andando se cite al testigo D. Cán
dido Varona y OI arte, cuyo actual dom icilio su ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada sala, sita en el piso bajo del Palacio de Ju sticia  (Salesas), en el indicado día y  hora, hacién
dole saber al propio tiem po la obligación que*tiene de concurrir á este primer llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 16 de Octubre de 1896.—El Oficial de Sala, José Alnnra. J—7084

A udiencias provinciales.

CADIZ
La Sección segunda de la A udiencia provincial de Cádiz.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 

proce ados A ntonio Maclas Núñez y  Antonio Martín Martín hijos de Antonio y  Catalina y  de Rafael y  María, de trenta y  
cinco y treinta y  ocho anos de edad, de estado casado y solte
ro respectivam ente, naturales de M edina Sidonia, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecinos que fueron de Medina S i
donia, de ocupación jornaleros, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la m ism a en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en la corcel de esta ciudad á responder á los 
cargos que íes resultan en la causa incoada en el Juzgado de 
instrucción del Puerto por el delito de hurto, y que hoy pende 
ante este Tribunal; apercibidos que de no verificar! o* les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho v se les declarara rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía  judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á d isposi
ción de e^te Tribunal de Jos expresados procesados, cuya  prisión está acordada por auto de 8 de Octubre actual, ha
ciéndose constar que las señas en virtud de las que pueden ser identificados no resultan del sum ario.

Dada en la ciudad de O  diz á 10 de Octubre de 1896.—G uillermo Raigón. =  Eugenio Márquez Roda. =  Esteban Pérez y T orres.=E 1 Secretario, Ju lio  Rodríguez. J —6965
PALMA

D. Enrique Freire, Presidente de la Audiencia provincial de Palm a.
Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza á Mateo Ju liá  y Oliver, hijo de M iguel v de Antonia, casado, natural de Porreras (Baleares), vecino de Palm a, de cuarenta  

y ocho años de edad, jornalero, sin instrucción ni anteceden
tes penales, para que dentro del térm ino de quince días, á 
contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r  d , se presente en esta Audiencia á fin de ratificar el escrito presentado por sus defensores en la causa que se le sigue por robo.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la  policía judicial procedan á la busca y  captura del referido Juliá , y  conseguida, lo pongan en la cárcel de esta ciudad á  disposición de este Tribunal.
Dada en Palm a á 7 de Octubre de 1896.—Enrique Freire. =  Ante m í, Juan Alcover. J—6966

D. Enrique Freire, Presidente de la Audiencia provincial de Palm a.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  empieza á Pe

dro Ballester y Serra, alias Feliu , hi o de Juan y de Magdalena, de veinticinco años de edad, casado, albañil, natural de 
la  Puebla, vecino de V illacarlos, con instrucción y sin ante
cedentes penales para que dentro del térm ino de quince días, 
á  contar desde la publicaci n de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r í d , se presente en esta Audiencia para asistir al juicio  
oral de la causa que se le sigue sobre esU fa por reincidencia  en la defraudación del im puesto de consum os.

Por tanto se encarga á las Autoridades é individuos de la  policía judicial procedan á la busca y captura del referido Ballester, y con las seguridades debidas lo pongan en la cárcel de Mahón á disposición de esta A udiencia.
Dada en Palm a á 7 de Octubre de 1896.=E nrique Freire.=  A nte m í, Juan Alcover. j__ 09(57

Ju zga d o s m ilitares.

M ANRESA
I). Manuel González Pérez, Comandante agregado á la zona  

de reclutam iento de Manreni, núm . 39, y Juez instructor del 
expediente que por falta grave de primera deserción sim ple 
instruyo contra el recluta de dicha zona excedente de cupo 
del reemplazo de 1894 Pedro Magret Torallas.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Pedro 
Magret Torallas, recluta excedente de cupo de 1894, natural 
de V ill longa, provincia de Gerona, hijo de Jaim e y de Margarita , de estado soltero, de vein tiú n  años de edadj de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos grandes, color sano, frente sin  entradas, boca m ediana, nariz regular, barba puntiaguda, señas particu lares n ingu na, de un metro 616 m ilím etros de estatura,, 
para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la  plaza del Hospital, núm . 6 , segundo piso, en la  ciudad de 
Manresa, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por su primera deserción me hallo instruyen
do; bajo apercibim iento de que sí no comparece en el plazo» fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas la s  Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de polic ía  judicial, para que practiquen activas d iligen
cias con el fin de capturar al referido individúo; y  caso de conseguirlo rem itirlo preso á mi di. posición; pues así lo tengo 
acordado en d iligencia  de este día. ^Dada en Manresa á 26 de Septiembre de 1896.==ManueI 
González Pérez, 2809—M
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D. Manuel González Pérez, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de l\Ianresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente que . por falta grave de primera deserci,·,n simple 
instruyo al recluta de dicha zona excedente de cupo del reem
plazo de 1894 .T osé Pa vás Codina. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Payás Codina, recluta excedente de cupo de 1894, natural de 
Manlleu, provincia de B3:rc~l_?na, _ hi.io de Remón y d~ Ma:ía, 
de estado soltero, de vemtnin anos de edad, de oficio hila
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos, color sano, frente regular, boca 
ídem, n:niz ídem, barba poca, señas particulares ninguna, _de 
un metro 652 milímetros de estatura, para que en el pr~CISO 
término de treinta días, cont»dos desde el en que se publique 
esta requisitoria en la GACETA i:>E MADRID, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en.' la plaza del Hospital, mime
ro 6, .segundo piso, en la ciudad .de Manresa, para respond~r 
á los cargos que le resultan en el expediente que pnr su pn
mera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fij· ·do será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.D.G.) , exho_r~o Y 
requiero á toda:; las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias c_on 
el fin de capturar al rererido individuo, y caso de consegmr
lo remítirlo pre •o :·: mi disposición; pue.:i nsi lo tengo acorda
do en diligencia de este día. 

Dada en Manrúlsa á 26 de Septiembre de·1896.-:Manuel 
González Pérez. 2810-M 

D. Manuel Gonz ílez Pérez, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye por falta grave de primera 
deserción contra el recluta de dicha zona excedente de cupo 
del reemplazo de 1894 Juan Casanovas Jorba. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Casanovas .Torba, recluta excedente de cupo de 1894, natural 
de Collbató, provincia de Barcelona, hijo de Francisco y de 
María, de estado soltero, de veintiún años de edad, de oficio· 
labrad·,r, cuyas señas personales son las ~iguientes: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, color sano, frente regular, boca 
ídem, nariz ídem, barba p ; >ca, señas particulares ninguna, 
y de un metro 600 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contado' desde el en que se pu-' 
blique esta requisitoria en la GACETA DE M ADRID, ·comparezca 
en e~te Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, 
número 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para res
ponder ú lo;; cargos que le resultan en el expediente que por 
su primera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que h nya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial. para que practiquen diligencias 
con el fin de capturar al referido individuo, y caso de conse
guirlo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordH do en diligencia de este día. . . · 

Dada en Manresa á 26 de Septiembre de 1896. Manuel 
González Pérez. 2811-M 

D. Manuel González Pérez; Comandante agreg>~do á la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm: 39, y Juez instruc
tor del expediente que por falta gr!lve de primera deserción 
simple me hallo instruyendo 111 recluta de dicha zona exce
dente 'de cupo del reemplazo de 1894 Josá Carbonell R.obi•. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Carbonell Robé, recluta excedente de cupo de 1894, natural 
de R.ilJas, provincia de Gerona, hi io de Pedro y deJosefa, de 
estad<> soltero, de veintiún años de ednd, de oficio jornalero, 
cuya- señas pers :,n~tles son las siguientes: pelo trigueño, ce
jns ídem, ojos pardos, color sano, frente alta, boca regular, 
nariz ídem, barba poca, señas particulares ninguna, de un 
metro 540 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
minó de treinta días, contados desde el en que se publique 
esta requisitoria en la GACETA DE MADRID, comparezca en 
este .Juzgado de in:;trucción, sito en la plaza del Hospital, 
núm"ro 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa., para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
por su primer" desereión me hallo instruyendo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece 6ln el pl11zo fijado sera de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Re_v (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen diligencias 
con el fin de capturar al referido individuo, y caso de conse
guirlo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dada en Manresa á 26 de Septiembre de 1896.=Manuel 
González Pérez. 2812-M 

D. Manu~l González Pérez, Comandante agregado á la zona 
de rec~utamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
~xped1ente que por falta grave. de primera deserci<)n simple 
mstruyo contra el recluta de dicha zona excedente de cupo 
del reemplazo de 1894 Jos •í Abelló Torá. 

Po~ la l!resente requisitoria llamo, . cito y emplazo á José 
A bello Tora, recluta excedente de cupo de 189.4, natural de 
Monistrol de Monserrat, prqvincia.de Barcelona, hijo de José 
y de R.osa, de esbdo sóltero, de. veintiún 'año~ de edad de 
ofi<?io ·obrero de f.r brica,,cuj,,s señas personales son las' si
.gmentes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, color . moreno, 
frente regular, boca ídem, nariz ídem, barba naciente, señas 
·particulares ninguna, de un metro fi51 milímetros de esta
tura, p~ra que en el preciso támino de treinta día..;, contados 
desde, el en que se publique esta requü;itoria en la GACETA DE 
MADRID, comparezca en e.ste Juz""ado de instrucci n sito en 
la plaza del Hospital, núm. 6, s~gundo piso, en la ~iudad de 
~Ianr~sa, para responder á lo:; cargos que le resultan en el 
expedi_ente que_p?r ~u primera deserción me hallo instruyen
d?; ba¡o apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fi¡ado ser,. declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. · 

A_ la v~z, en nombre de~- M. el Rey (Q. D. G.) , exhorto y 
reqmero a todas las Autondades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, par~ q~e practiquen diligencias con 
el fip._de captur3;r a~ re_fend? ~~dividuo, y caso de conseguirlo 
remitrrLJ preso a mi ÚlsposiCIOn; pues así lo ten"'O acordado 

·en diligencia de este día. "' 
Da.da en :O.Ianresa á 26 de Septiembre de 1896.=Manuel 

González Pércz. 2813-M 

~/ ·n. Andt·és García :Martín, Comandante agre""ado á la 
/:,.zona ele reelutamiento de Manresa, núm. 39, y Ju;z instruc
~; tar ~el ~xpe~iente instruído al recluta del reemplazo de 1H94 
,; :Jose Ovwlf; hspluga. 

21 Octubre 1896 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
€luta del reemplazo de 1894 arriba expresado, hijo de Juan y 
de Josefa, natural de Esparraguera, avecindado en Manresa, 
partido judicial de Ml'tnresa, provin,cia de Barcelona, nació 
en 5 de Noviembre de 1875, oficio cerr11jero, edad veinte años 
y once mese ••, e:tado soltero, su religión Católica Apostólica 
y Romana, estatura un metro 649 milímetros, sus señas éstas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regubar, barba 
poca, boca regular, color sano, ·frente regular, aire bueno, 
producción clara, señas particulares ninguna, no sabe leer ni 
escribir, para que en el período de tiempo de treinta días, con
tados desde la pubJic,; ción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia respectiv ' y GACETA DE MADRID, com
parezca á mi disposición en este Juzgado de instrucci<:n, sito 
en la Plaza del Hospital, núm. 6, á responder á los car"'os 
que le re ,ultan en el expediente que se le sigue por haber 
faltado á la concentración para su destino á Cuerpo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo prefijado 
se le declarará en rebeldía. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tod»s las Autoridades civiles y militares y agen
tes de policía .iudicial, para que practiquen diligencias en 
busca del procesado, y caso de ser habido le conduzcan en 
clase de preso á e:,te Juzgado, sito en la casa cuartel nntes 
indicada; pues así lo tengo acordado en diligencia ele este 
día. 

Dada en l\Ianresa á 28 de Septiembre de 1896.=Andrés 
García. 2814-M 

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente que se le sigue al recluta Antonio Brunet PH. 

Por la presente requisitoria llamo, cito .y empl~tzo al re
cluta del reemplazo de 1895 Antonio Brunet Pla, natural de 
Manresa, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de ídem, 
provincia de Barcelona, nac.ió en lfi de Julio de 1876, de ofi
cio cerrajero, de veinte años de edad, dB estado soltero, su re
ligión Católica Apostólica R.omana, de estatura un metro 610 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regu
lar, barba poca, boca regular , color pñlido, su frente buena, 
su aire regulHr, su producción buena, señas particulares nin
guna, no .~abe leer ni escribir, para que en el período de tiem
po de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en Boletín oficial de la provincia respectiv ' y GA
CETA DE MADRiD, comparezca á mi disposición en este Juzga
do de instrucción, siL en la plaza del Hospital, núm. 6,de 
esta ciudad, á responder á los cargos que le resulbn en el ex
pediente que se le sigue por haber faltado á la concentración 
para .su dc"tino á Cuerpo; bajo apercibimiento que si no com
parece en el plazo fij:a.do 'e le declarará en rebeldía. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.D.G.), exhorto y 
requiero ú t :,das las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes ele la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del procesado, y caso de ser ha
bido le conduzcan en clase de preso á este Juzgado, sito en la 
casa cuartel a.o.tes indicada; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dada en Manresa á 29 de Septiembre de 1896.=Andrés 
García. ' 2815-M 

D: José B.urtado y Rodríguez, Capitán, Juez instructor 
del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército contra el soldado del 
rl:!gimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, Domingo 
Cuiro Selv:, por el delito de primera deserción. . 

No habiéndose presenta.do en esta plaza el re'erido solda
·do Domingo Cuiro Selva, natural de Sallent (Barcelonn) , hi}o 
de Justo y de Magdalena, soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, color sano, frente regular, nariz 
ídem, boca ídem, barba poca, señas particulares ninguna; 

Usando deJa jurisdicción que me conct!de el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llam CJ , cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fech ,, , se preseRte en Manresa, cuartel 
del Carmen, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimient0 ele ser declarado rebelde si n0 compareciere on el 
re ferido pi. azo, siguiéndosele el perjuicio que haya lu.gar. 

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey ((,!. D.G.), exhortoy 
requiero á todas lás Autoridades, así civiles com J militares 
y á los agentes de h policía judicial, para que practiquen 
activas diligenCi!ls en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remit,.,.n en clase de preso, con las seguridades 
convenitJntes, á Manresa, cuartel del Carmen, y á mi dispo
sición; pues a sí lo tengo ordenado en providencia de este día. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad,insértese en la GACETA .DE MADRID. 

I'Jada en M:;.nresa á 29 de Septiembre de 1896.-:-El Capi
tán, Juez instructor, José Hurtado.=Por su mandato, el cabo 
Secretario, Pedro L ipez. 2816-M 

PAMPLONA 

D. José ::Vlartín Durárr't . . Comandante agregado ·á la- zona 
de reclutamient· • de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor del 
expediente ~eguido contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo . de 1894; Juan. Francesena Garnio, por la falta 
grave de primera deserción. . . . , . . . .. 

Por la presente requisitori:i cito, llamo y emplazo./:í. Juan 
Francesena Garnio . hijo de JoBé y de Martina, natural de 
Garciaín, avecindado en ídem,. Juzgado· ele primera instan
cia de Pamplona, provincia de Navarra , .Capitanía general 
de Burgo ~. de oficio labndor, de edad veintiún años, estado 
soltero, estatura un metro 535 milímetróg, sus señas esta::;: 
pelo,castaño .. cejac; al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
naciente, baca. regular, color. sano, su frente espacios~, ai.re 
marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, contados de:;de la 
publicación de esta requL.;itoria .en la GACETA DE MADRID y 

Boletín o.!icial de esta provincia, se presente en el local que 
ocupan las oficinas de e,ta zona á r <Jsponder á los cargos 
que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de primera deserción,.; . bajo apercibimiento de ser de~ 
clara do rebelde si no comp:~rece Hn el r eferido plazo, ocasio
nándole los perjuieios ¡í. que haya lngar. 

A la vez, un nombre de S . . M. el Rey (Q. D. G. ), :requiero y 
exhorto ú tod:ts las Autoridades. t~.nto eiviles como m \lita
res y ,., g.m t~s di:! )a polich judicial , para qne prrctiqLlen 
cuantas dil igmcias sean neces~.rias para la 1msca y captura 
del citarlo individuo, y si fn ere }nbido lo p~ngan á mi dispo:. 
sición, r emitiénrlolo en calidad de preP.o, ·con las segU:l"idHdes 
convenientes. al loc.l'll que ocupan las otlcinas de e :lt~t zona; 
pues así lo t en¡:;o ordenado en prov\d<m~ia de este diü. . 

Pamplona. 2!i de Beptiombre de 18U6.=El Comandante, 
Juez instructor, José :Martín. · 2817-l\1 

Gaceta : de Maélrid.-Núm. 129n 

D. José Martín Dn:rán, Comandante agl."e~ado .¿ Ja zona 
de reclutamiento de Pamplona, núm. ti, y Juez:instrurt»r del 
expedie11te in.otrnído contra el recluta excedente de cup0· del 
reemplaio de 1894, J uaqlllÍn Garro Lezcano, por el delito 5~·ave 
de primera deserción. . 

!'or. h: prese~~e requisitoria cito, llamo y emplazo al cita:
do mdiVIduo, hiJO de Mare0s y de Magdalel\a, natural de Al
da ve, avecindado en idem, Juzgado de ;miml)ra instancia de 
Pamplo!la,_ prov~ncia de íd~, Capitama general de Burgos, 
edad vemtm:n anos, de oficw 1abrador, estado soltero, estlltu
:;a un metro 1315milímetros, pelo c¡¡.staño·, ceja , ídem, ojos 
1dem, nariz regular, barba poca, boea. regular color Rano, 
frente regular, aire bueno, producción lii;uena, señas particlll
lares nínguna, y no sabe leer ni escribir. 

Y para que en. el término de treinta @..ías, e0nta.rios desde
la p~bli~~ción de esta requisitoria en il Boldin oficial_ de l:!sta. 
provn~cm, se presente en el local que ocupa la oficina de esta 
zona, a responder á los cargos que le resulten en el expedien
te qu~ ~e 1~ instruye por el delito de primera de;.;erción; bajo 
aper~Ibimiento de ser declarado rebelde si no eompareee en el 
refendo plazo, ocasion .. ,ndole los perjuicio ~ que haya lugar. 

A_ la v~z,en nombre de S. M. el Rey (Q.D.G.), exhorto y 
reqmero a todas Jas Autoridades, tanto civiles como milita
res y .a!Sente.s de policía judicial, para que practiquen cuan
tas d_thg~nc~a~ sean necesarias para la busca y c··•ptura del 
r~~endo II_l~I:VIduo, y si f~ese habido lo pongan á mi riisposi
cwn, r~mit1endole en _calidad de preso, con las seguridades 
convementes, al refendo .local de la citada zona; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día. 

Pamplona 26 de Septiembre de 1896.=El Comandante, 
Juez instructor, José 1\'Iartín. 2818-M 

D. José Martín Durán, Comandante agregado á la zon'l de 
reclutamiento de Pamplon:1 , núm. 5, y Juez instructor del ex
pediente instruído contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de l894José Mateo Erneta González por la falta 
grave de primera deserción. 

Por la pre~ente requisitoria cito, llamo y emplazo :l José 
Mateo Erneta Gc.nzález, hijo de Juan y de María, na tul"' l rie 
~antesteban, avecind ·do en el mismo, Juzgado ele primera 
mstancia de Pamplona, provincia ele Navarra, Cnp;t:'lnía ge
neral de Burgos, de veintiún años de edad, de ofic •o labrador, 
soltero, estatura un mfltro 707 milímetros, sus señ:~.s son las 
siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
su frente espaciosa, aire marcial, su producción buenn; señas 
particulares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir. 

Y para que en el término de treinta días, contarlo . .; desde 
la p~bli~ación de esta requisitoria en al Boletin oficial de esta 
provmcm, son presente en el local que ocup~n las oficinas de 
e~ta zona á responder á los cargos q11e le resultan en el expe
di~nte que de orden superior se le instruye por el delito de 
pnmer?- deserción; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde s1 no comparece en el referido plazo, ocasionándole los 
perjuicios que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el R.ey (Q. D. G.), exhnrto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto chiles e m ·' mi
litares y agentes de policía judicial, practiquen cuantas di
ligencias sean necesarias para la busca y captura del referido 
individuo, y . si fuese habido lo pong~tn á mi disposición. re
miti éndolo en calidad de preso con las seguridades conve
nientes al citado local; pues así lo tengo ordenado en provi
dencia de este día. 

Pamplona 26 de Septiembre de 1896.=El Co·•l"n<iante, 
Juez instructor, José Martín. 281!:1-M 

D. José Martín Darán, Comandante ~gregado á la z011a de 
reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor del 
expediente insku.ído contr a el reCluta eKcedente de cupo del 
reemplazo de 1894 Miguel Beraza Elverclín por la falta. grave 
de primera deserción. . . 

Por la presente requis!toria cito, llamo y emplazo á Mi
guel Beraza Elverdín, hijo de José y de Jacinta, naturai de 
Errazquin, ayecin(lado en ídem, JuZga46 de primerá instan
cia de Pamplomt, provincia de . ídem, Capitanh general de 
Burgos, de veíntiún años de edad, de oficiolabrador, soltero, 
eHtatura un metro 555 milímetro.s, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem·, nariz regli1ar, barba poca, boca regular, color 
sano, su frente regular, aire bueno, su producción buena, 
señas particulal'éS ninguna. . 

Y para que en el término .. de tte~nta días, . contados desde. 
la publicación de esta réquisitoria en . el Boletin ojláalde e.4a 
provincia y en la GACETADE MADRID, se presérite 'en el l'ocal 
que ocupan las oficinas de esta zona á re..;pondet• á'los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden superior se le 
instruye porel delito de primera deserción; bajo apercihi:.. 
miento de ser declarado rébelde si n,o comparece en 61 i·eferido, 
plazo, oc ~sionándole los perjuicios que hayalti:gai' .. · 

Ala v~z, eunombrede 13. :M.elRey(Q, D.G.); exhorto y 
\'equiero á todas 1:i.s Autorid~.des, tanto Civiles como ·milita
res y age¡1~e~ de la policía judicial, practiquen cuaritas dili
gencias se.an· necesarias pfiri;t Ta busca y captura dtH ' referido· 
individuo, ·y si fu~se hábido lo póngari á nii dispo icióri,. !:e
mitiéndolo en (}alidad de preso, cou las següridade's 'éOnv:e..:.. 
nientes, al Citado Jocal; pUeS aSÍ lo tengo aCOl'UadO eil 'P,l'OV:Í
dencia de este día. 
· Pamplona 26 de Septiemb~ de l896.=F.l' Comandan:t~. 

. Juez instructor,. José Martín. 2820-Ml 

D. José Martín Dl.].rán,. Oomandantq Q.e lnfanterf.n·. agre-
. gado .á la zona de réclutamien,to; de ~amplona, núm. 5¡ y. J.uez: 

instructor . del ¡lxpeclien~e 5!lst:~;u·í<W,c~mtra el r.eclus~ o~ccden- , 
te de cupo del ree!llplazo de 1894 Fehx Anduera y . ?,.tvpat:t por . 
lá falta grave de concentración el día l. 0 de Septi«n.tb;re del , 
presente año. . . . . . : . . . . . . . . . . 

· Por la presente re.quisitoria Llamo, Cit•J .y ,(lmphtzo .. a Fehx; 
Anduera y Zapata, hijo de, Cá!ldido y de.Eul~lia, , n~tural . ~~ · 

, Tafalla., provincia ~e l'{ayl:1l'ra, Juzgado de pru~ne~a ~.:nstancla,. 
de Tafalla, Cápitan.ía gen~lit:l de Burgo~, de ofimGv)abrado~, .. 
de ednd veintiún años, estado, soltero, estatura un metro 
617 milímetros, s us ¡.;eñas. so.n: pelo. ~asta:iio, e~jas al p!illo, 
ojos "'arzo.'>, nariz regular, Mrba nacumte , boc'i\ regular, OO-' 
lor s~rw, su fronte espaeiosa, aire !llarcial, su produ~ción 
fácil, señas particulares ninguna, pa..ra q11e en el término de · 
treinta días co¡¡,tados desde lo~ publicación de e,5ta r equisito-

. ria en el BuleiJn o)'cial de la p?:winrja de Nr~N1;1:'i'lt , , t;e prec;ente. 
en el loen:! que oc1i.pnn }f1S oficinas f.le la ref(Wj'da zoina ~Í. res
ponder á los cargos que le re;• ul~en en elexwdiente por eldQ~ 
lito grave llu primera desel:eión ; ba¡e. ap0r.<• ibimi~nto de sel' 

· rl.odarad,, rebelde si uo co·.npal'CCe en el d+,aclo plazo, ocasio-

' 

n ;mdole los J>erjuicim' q1\e h\\ya lugar. 
A la vez, er1 nombre de S. M. el Ra:l (Q. D. G. ), !)Xhorto 

y requ.ieN 6, todn.s las Autorictflrl0s, t1rnto civiles con1Q · mili~ · 
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tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen | 
cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura 
de dicho individuo, y si ¡'uere habido lo pongan á mi disposi
ción, remitiéndolo en calidad de preso y con las seguridades 
convenientes al local que ocupan las oficinas de esta z^na; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 26 de Septiembre de 1896.-—El Co
mandante, Juez instructor, José Martín. 2821—M

P . José M artín D urín , Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 18M Pedro Satústegui Anza por la falta grave 
de pr'm era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Satústegui Anza, h ijo de José y de Nicolasa, natural de A ro- 
nín, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de 
Pamplona,, provincia de Navarra, Capitanía general de Bur
gos, de veintiún años de edad, de oficiojabrador, soltero, es
tatura un metro 675 milímetros, sus señas son: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem,nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color sano, su frente regular, aire marcial, su produc
ción buena, señas particulares ninguna,-

Y  para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y C a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el local que 
ocupan las oficinas de esta zona, á responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de ( rden superior se le ins
truye por el delito de primera deserción; bajo apercibimiento 
de er declarado rebelde si no comparece en el referido plazo 
ocasionándole los perjuicios que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido individuo, y si fuese 
habido lo pongan á mi disposición, remitiéndolo en clase de 
preso, con las seguridades conveniente , al citado local; pues 
así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Pamplona 26 de Septiembre de 1896. =E1 Comandante, 
Juez instructor, José Martín. 2822—M

D. Tomás Pueyo y Galí, Comandante de Infantería afecto 
á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1894 Raimundo Yillanueva Fr;>izoz por 
la falta grave de no haberse presentado á concentración en 
Caja el día 1 .° de Septiembre del presente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á R ai
mundo Villanueva Traizoz, natural de Egozcue, avecindado 
en el mismo, Juzgado de primera instancia de Pamplona, pro
vincia de Navarra, hijo de Antonio y de Graciosa, de estado 
soltero, de veintiún anos y siete meses de edad, de oficio la 
brador y sin instrucción, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color bueno, su frente espaciosa, aire marcial, 
su producción clara, señas particulares ninguna y de un me
tro 665 milímetros de estatura, cuyo actual paradero se igno
ra, par que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en e ta 
plaza á responder á los cargos que le resultan en el m encio
nado expediente; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 27 de Septiembre de 1896.—Tomás 
Pueyo.— Por su mandato, el cabo Secretario, José Costa.

2823—M

D. Tomás Pueyo y Galí, Comandante de Infantería afecto 
á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 9, y Juez ins
tructor de este expediente seguido contra el recluta exceden
te de cupo del reemplazo de 1895 Rito Irañeta Liberal por 
la falta grave de no haberse presentado á concentración en 
caja el día 1.° de Septiembre del presente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á R ito 
Irañeta Liberal, natural de Unzue, avecindado en el mismo, 
Juzgado de primera instancia de Tafalla, provincia de Nava
rra, hijo de Martín y  de Juana, de estado soltero, de veintiún 
años y cinco meses de edad, de oficio labrador y con instruc
ción , cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
bueno,_ su frente espaciosa, aire marcial, su producción bue
na, senas particulares ninguna y de un metro 630 m ilí- 
ímetros de estatura, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el termino preciso de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta 
plaza para responder á los cargos que le resultan en el men
cionado expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el plazo fijado se r ; declarado rebelde, parándole los per
ju icios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias 
en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo re
m itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
esta plaza y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 27 de Septiembre de 1896.=Tom ás 
Pueyo.—Por su mandato, el cabo Secretario, José Costa.

2824—M

Juzgados de primera instancia.
BILBAO

D. Miguel Bodadiila y  Samaniego, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con  derecho al patronato de las Escuelas del Valle de A rcen 
teles, al de la obra pía para dotes de casadas y  religiosas y  al 
de las capellanías eclesiásticas colativas en la parroquia de 
San M 'guel de Linares, en el Valle de Arcenteles, fundacio
nes hechas por el finado D. Mateo de la Vía, para que en el 
térm ino de dos meses, contados desde la fecha de la inserción 
del edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo ,

ante este Juzgado, en el que se ha promovido juicio univer
sal para la declaración de ese derecho á favor de Doña Ma
nuela María de Otaola y Torre-Urrutia, como legítima suce- 
sora á los derechos y preeminencias inherentes al vínculo 
creado por el finado D. Mateo de la Vía en cabeza de D. Ra
fael de Calera en su testamento de 29 de Septiembre de 1704.

Dado en Bilbao á 10 de Octubre de 1896.=M iguel Bobadi- 
11a.— Ante mí, Julio Enciso. X —666

CÁRDENAS (CUBA)

Licenciado D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su distrito.

Por el̂  presente se anuncia al público haber cesado en el 
desempeño del cargo de Registrador interino de la propiedad 
de esta ciudad y su distrito, que venía desempeñando el señor 
D. José Vicente Cantos Figuerola, y se cita por este medio á 
los que tengan que deducir alguna reclamación contra el re
ferido señor, p ra que en el plazo de seis meses, á contar des
de la fecha de la primera publicación de este edicto, la pre
senten ante el Juzgado de primera instancia de este distrito; 
apercibidas si no lo verificasen de causarles los perjuicios á 
que hubiere lugar.

Y  para que tenga efecto la publicación dispuesta cada 
mes y por espacio de un semestre en el periódico G a c e t a  d e  
M a d r id , en consonancia con lo dispuesto en el párrafo ter
cero del art. 384 del reglamento dictado para la ejecución de 
la ley Hipotecaria vigente, libro el presente en la ciudad de 
Cárdenas (isla de Cuba) á 7 de Mayo de 1896.=Teótimo La- 
calle.—Ante mí, Domingo Pérez Ramos. J—4437

MADRID— AUDIENCIA

D. Baldo mero Gullón y López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Florentina Peina
do Sariego, natural y vecina de esta Corte, de diez y seis años 
de edad, soltera, hija de Juan y de Vicenta, dedicada á sus 
labores, y á María Asilo, de igual naturaleza y vecindad, de 
treinta anos, vendedora de leche, hija de padres desconoci
dos, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de  M a d r i d , comparezca en mi s da audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del general Castaños, con objeto 
de prestar una diligencia en la causa que contra las mismas 
se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de las expresadas sujetas, cuyas señas personales 
son: estatura regular, morenas, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, y  visten traje de percal y de artesanas y man
tones negros, y en el caso de ser habidas las pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 5 de Octubre de 1896.=Baldomero G ullón.—El Es
cribano, Pedro López. J—6894

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del dLtro de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que instruye por con
trabando de tabaco, se cita á D. Anastasio González, del co
mercio, que ha vivido en la calle de Pontejos, núm. 1, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle de General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar de
claración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 9 de Octubre de 1896.= V .°  B.°— G ullón.— El Es
cribano, Pedro López. J—(5395

MADRID— CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
ci 1 é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por de
nuncia de Marcelino Romero Escobar sobre hurto, se cite á 
Antonio González Maseda, mozo que lia sido del Hospital de 
San Juan de Dios, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le con 
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 8 de Octubre de I8 96 .= V .° B.°— Fernando M orci
llo. =E1 Escribano, P. H., Francisco de P. Rives.

J— 6896

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera, 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Monserrat y 
López del Valle, hijo de Francisco y Juliana, natural y veci
no de esta Corte, de veinteséis años, casado con Carmen Se
rrano, periodista, que ha vivido en la plaza, de Oriente, nú 
mero 8, ignorándose su actual paradero, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r 'D y Boletín ofi
cial, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser 
reducido á prisión si no presta la fianza que se le ha exigido 
para gozar de libertad, por consecuencia de la causa que le 
instruyo por delito de imprenta; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personóles son: esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, color 
bueno, y viste decentemente, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 9 de Octubre de 1896.=Luis Ponce de León y  de 
la H iguera.=E l Escribano, Felipe González Bernabé.

J — 6898

M ÁLAG A— MERCED

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José

Moreno Escarrena^ natural de Estepona, de edad de treinta 
anos, soltero, con instrucción, y Juan Rodríguez Moreno, de 
la misma naturaleza, de edad de veintiocho años, sin ins
trucción, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de quince días, á contar desde su pu
blicación respectivamente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á rendir 
sus inquisitivas y demás procedentes en causa que contra 
los mismos y consorte se sigue sobre contrabando de tabaco; 
apercibidos de que en su defecto serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial se proceda á la busca 
y presentación en este Juzgado de los referidos con el indica
do objeto; pues así lo tengo mandado por mi providencia de 
este día en dicha causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Octubre de 1896.= 
Francisco G allego.=P or mandado de S. S., Diego Fernández 
Murillo. J—6899

MATANZAS (CUBA)

Doctor D. Vidal Morales y Morales, Juez de primera ins
tancia del distrito Sur de esta ciudad.

En virtud del presente se convoca á los que se crean con 
derecho á la herencia quedada al fallecimiento de D. Fran
cisco Plaza y Rouro, natural de Gerona, para que dentro del 
término de dos meses comparezcan en este Juzgado á dedu
cirlo con los documentos oportunos; apercibidos de decla
rarse vacante dicha herencia si nadie lo solicitare.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el pre
sente en Matanzas á 17 de Septiembre de 1896.— Vidal Mora
les y  M orales.=Ante mí, Juan Yiscagens. 473—P

OLMEDO
D. Eduardo Sanz Redondo, Juez municipal de esta villa , 

en funciones de Juez de instrucción de la misma y su parti
do, por renuncia del propietario.

Por el presente edicto se hace saber que se ha suspendido 
el ju icio por jurados de la causa contra Ricardo Sánchez y 
otros vecinos de Pozáldez, sobre violación, señalada para el 
día 21 del que rige.

Dado en Olmedo á 17 de Octubre de 1896.=Eduardo Sanz. 
Por mandado de S. S., Gabriel Torés. J—7124

OVIEDO

D. Ramón Escalada y  Carabias, Juez de instrucción de la 
ciudad de Oviedo y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Amadeo Cabal, 
vecino de esta ciudad, carpintero de oficio, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que me hallo instruyendo sobre robo de herramien
tas en la casa en construcción de la calle de Uria la 11 >che 
del 13 de Mayo últim o; bajo apercibimiento que de 110 com 
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Oviedo 1 .° de Octubre de 1896.=Ram ón Escalada y Cara
bias. = P o r  mandado de S. S., V íctor Miranda.

J—6900
*   .

D. Ramón Escalada y  Carabias,, Juez de instrucción de 
Oviedo y  su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, lla m a y  em
plaza á Ramona Perfecta Borrego Díaz, hija de Narciso y de 
Aquilina, de treinta y  dos anos de edad, soltera, jornalera, 
natural de San Miguel de Reinante, partido de Mondoñedo, 
provincia de Lugo, y  vecina de Pontevedra, la cual se fugó el 
día 25 de Septiembre xiltimo del Hospicio provincial, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgarlo, con 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra ella instruyo por quebrantamiento de condena; previ
niéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de SS. MM. el Rey y la 
Reina Regente (Q. D. G.), exhorto á las Autoridades civiles y  
militares, para que procedan con celo y  actividad á la busca 
de la citada individua, conduciéndola, caso de ser habida á 
la cárcel pública de esta ciudad, á mi disposición; pues en 
hacerlo así se halla interesada la administración de' jus
ticia.

Dada en Oviedo á 5 de Octubre de 1896.=Ram ón FÁcala- 
da. = P .  1. de Nieto, V íctor J. Miranda. J— 6901

PLASENCIA

D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam ay  emplaza á Feliciana Penín 
natural de Castelao, provincia de Orense, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado con objeto de ofrecerla el sumario que 
sobre la muerte accidental de su hermano Delfín Penín, ocu
rrida el día 5 de Septiembre próximo pasado, me encuentro 
instruyendo, y á la vez manifieste si renuncia ó no á Ta in
demnización civil; previniéndola que de no hacerlo la parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Plasencia á 8 de Octubre de 1896.=Eugenio E. 
Bustillo.— El actuario, P. H., Vicente Gómez.

J—6902
QUINTANAR DE LA  ORDEN

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción do 
este partido.

Por el presente, y  término de diez días, se cita, llama y  
emplaza á Francisco Rodríguez, que según parece marchó á 
la villa de Daimiel, donde tiene su familia, y ha residido en 
este de Quintanar de la Orden, trabajando en une fábrica de 
calzado, para que conteste á los cargos que le resultan en 
causa criminal que se instruye por delito de estafa.

Y  habiéndose decretado su prisión preventiva, como se 
ignore su actual paradero, encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares, así como á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho individuo y su 
conducción á la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes.

Dado en Quintanar de la Orden á 7 de Octubre de 1896.=: 
Gonzalo Cardenal. = P o r  mand do de S. S., Juan L. Guerrero,

J—6903
RIBAD AVIA

D. Manuel Alonso Fernández, Juez accidental de in trac
ción  del partido de Ribadavia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F e-
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lic iano Domínguez Pérez, alias Jaloupa, hijo de Manuel v 
M anuela, natural de la parroquia de Quines, en la provincia 
de Orense; de veinticuatro años de edad, el que se halla pro
cesado por lesiones y tentativa de robo, para que en el te r 
m ino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, concurra ante este Juzgado á prestar declaración in 
quisitiva en mencionada causa; apercibiéndole que clê  no 
comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á 
que hubiere lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de su A ugusta Madre la 
Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en 
el mío pido y encargo á los Sres. Jueces de instrucción, A u
toridades, bulto civiles como m ilitares y demás agentes de la 
p o lic ía  judicial, procedan y manden proceder á la busca y 
c a p t u r a  del Feliciano Domínguez, poniéndolo á mi disposi
ción tn  la cárcel pública de este partido.

Dada en Ribadavia á 28 de Septiembre de 1896.—Manuel 
A l o n s o . o r d e n  de S. S., Jaim e Martínez.

Señas del procesado.

E sta tu ra  regular, pelo negro, ojos castaños, nariz regu
lar, cara redonda, color moreno, barba lampiña, n inguna se
ñal particu lar.

Señas de vestir.

B ohr1 de paño negro, cb a q u ita . chaleco y pantalón todo 
de tela negra, sólo que tiein un color más blanco el pantalón 
por estar remontado con otra tela imitando, camisa blanca 
de algodón, calza zapitos abotinados de becerro bastante 
usados. J —5904

SAN SEBASTIAN

D. Luis R odrigar/ Marti, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Je
naro Ortiz y Diego, de edad de trece años, hijo de Tomás y 
Rufina, natu ra l de Ruesga (Santander), vecino de Tolosa, el 
cual reúne las señas que se expresan á continuación y cuyo 
paradero actual se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en los perió - 
dicos oñciales, comparezca en este Juzgado á la practica de 
un a  diligencia en causa que se le sigue por r bo; bajo aperci
bimiento de que si no compareciere será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios consiguientes.

A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 5 de Octubre de 1896.=Luis Ro
dríguez M artí— Por su mandado, Doctor Pedro Buenechea.

Señas del procesado.

E sta tu ra  un  metro y 26 centím etros, peso 39 kilogramos, 
dimensión de las manos 12 centím etros y de los pies 16, ojos 
y pelo castaños. J —6905

ZAMORA

D. Antonio Santiago Bobillo, Juez m unicipal de Zamora, 
encargado de la jurisdicción ordinaria de la m ism a por in 
disposición del propietario.

Hago saber que en v irtud  del sum °rio que se instruye en 
este Juzgado por sustracción de tres reses vacunas de las se
ñas que á  continuación se expresarán contra Mariano M artín 
García, natural y vecino de Aldeavieja de Salvatierra, tengo 
acordado que en el plazo de diez días, á  contar desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan ante este Juzgado los que se 
crean ser dueños de aludidas tres reses á fin de que por los 
mismos sean reconocidas y  á la vez justifiquen les pertenecen, 
y para que con ellos se entiendan las diligencias que se es
tim en procedentes; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les paraiv el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zamora á 8 de Octubre de 1896— Antonio San
tia g o — De orden de S. S., José Bustam ante.

Señas de las reses.

Un buey de siete á ocho años de edad, negro, albardado, 
buena alzada, cornigacho abierto.

Otro buey de seis á siete años, negro; entrepelado en cas
taño, buena alzada, corniabierto.

Una novilla de dos años, negra, albardada, corniabierta.
J —6912

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 20 de Octubre de 1896.

TEMPERATURA 
ALT URA „ humedad del aire.

del -  ----------------------
barómetro  ̂ DIRECCION ESTADO

HORAS reducida « ^ ^ 2 . ....
á 0° y en  ̂ y clase del vieato d e 1 c i e l o ,

milímetros Seco. U<jido 6~

© m a ñ a n a .... 698f16 6*4 3'8 O NO.. B.a fte .. Nuboso.
9 m añ a n a ..., '700 62 8*0 4*7 O  V iento . Casi desp.®

12 del d ía   701*05 1P1 6 8 N O .... Idem ... Nuboso.
8 de la  tarde. 701*01 12*5 7'3 O  Id em ... Casi cub.°
6 de la tarde. 701‘97 11*2 6*6 O  Brisa ... C asidesp.°
9 d e lan ocb e . 02‘75 9‘8 5*4 O  Id em ... N uboso.

Temperatura m áxim a del aire á la som bra...............    ......... 14*6
Idem m ínim a................................................................... ............ 5*1

Diferencia...................................... .............. . . . . . . . . . . . . .  9*5
Temperatura máxima al Sol, á dos m etros de la  tie rr a .. . . .  17*0
Idem id. dentro de una esfera de crista l......................... ...  50*0

Diferencia......................................................... . 33*0
Temperatura maxima á cielo descubierto ju n to  á la tierra

v eg eta l ó laborable...................................................... 22*0
Idem mínima, id ...............................................................  3*8

Diferencia............................................................  18*2
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro ñoras

(kilóm etros)....................................................................  5#1
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)..................  .......  6‘9
A ltu ra  id. con respecto á la media anual, á las nueve ñoras

de la noche  .................................................................... — 4*3
L lu v ia  en ¡as ú ltim as veinticuatro ñoras (m ilím etro s).... >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pwntos de la Península, & 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 20 de Octubre de 1896.

Altura Tempe- Dh.ec_ Fuerza
barométrica ratura , stado Estado

a 0° en cion
LOCALIDADES y al nivel erados del ¿ei cielo. de la mar

del mar en centesi- T¡ento T¡ento
milím etros, males.

S. Sebastián. 752*7 11‘9 O Viento. L luvioso... G.oleaje
Bilbao  754*8 11*2 O.  B a fte. Idem   Idem.
Ov edo...........
Coruña (7ñ.). 75T3 11‘8 N O ,... Brisa... Cubierto. . Tranq.8
San tiago ..... 760*2 8*3 N O .... Calma. N u b o so .... *
Orense...........
Vigo..............
Oporto  760‘8 11‘2 S O .. . .  B.a fte.. Idem .. . . . . .  P. oleaje
Lisboa (8 h.).. 761*8 12*8 NNE.. Calma . Casi desp.°. G. oleaje
Badajoz  7ó0‘9 15‘í) N o—  [oem .. Idem  *

S. Fern. (7 ñ.)
Sevilla...........
Málaga..........
Granada........

Alicante  756*6 17*6 S O .... V.° fte. Despejado.. Tranq.*
Murcia  758*5 14 8 OSO.. B a fte.. Idem   *
Valencia  756*1 14‘4 O........  Calma . Nuboso-----
Palm a  7M*3 16*6 O------ Viento. Casi desp °, ¡ Agitada.
Barcelona.... 752*4 14*0 "O---- B.a lig .“ Idem 'Idem.

T eruel.... . .  757-4 6;2 S . Calma.. Nuboso.......
Zaragoza.......
Soria  754*4 5*0 OSO . Viento. Casidesp.0.
Burgos  757*7 4*0 "SO . B.a l i g H Roco nub
L e ó n .... , . . . .
Valladolid.... 757*8 9*0 SO . V °fte ,. Idem ...........
Salamanca... 75*7*8 6*6 N O .... B.a Iig.a Cubierto...
Segovia  758*5 5T O V.° fte \ Idem.. . . .  >

Madrid  758*0 8*0 O  Viento. Casi desp.®. »
Escorial  758*4 3 8 N O .... Id. fte.. Poco nub.°. *
Ciudad Real. 759k9 l')*2 O   Idem ... Nuboso  *
Albacete  758 3 7*7 ONO.. Brisa... Cubierto... *

París  747*9 5*8 E-E. . ?dem..- L uvioso. . *
Griz-Nez  743*5 5*4 OSO.. Id. fte.. Despejado.. Agitada»
St. Matñieu.. 747*3 9*2 N O .... Idem ... Nuboso. . . .  Picada.
Isla d’A ix .. . .  748*1 10*8 ONO.. Idem ... Idem   Tranq8
Biarritz  751'7 116 OSO.. Viento. Despejado.. G.oleaje
Cfermont  747*9 5*4 SE   B r isa .. Poco nub.°. *
P erp iñ án .... 750*1 8*3 s   Calma. Idem   >
Sicie............... 747*'6 6*2 N O .... B.afte.. Casi desp.°. Oleaje.
Niza  743‘3 10*1 SO----Id. lig .a Despejado.. Agitada.

Roma.............  746 2 '0*4 S'1̂ - V.° fte . Cubierto.. .  >
Liorna  745*8 16 0 O.B.a fte.. Idvm   »
Palermo  753 9 25*8 :|S O .... Idem. . Idem ...............  »
C&gliari  751*6 19*2 ¡ONO . Calma. Poco núb.°. *

D ir e c c io n  g e n e r a l  Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Palm a de Mallorca.

BOLSA DE M ADRID

Cotización oficial del día 20  de Octubre de 1 8 9 6 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    =
Día 19. Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 100 in ter ior   62*55 62 0/0-6 í‘05-10
ap lazo  62‘55 62*15-20-10-15-25-30

62*25 fin cor. fir.

1 cambio m. 62*20
62*15-20-10-62 0/0 

6205-10-20 
fin próx. fir. 

cambio m. 62‘10 
62*8 > fin próx. fir. 

0*50 prim a.
Idem id. id. serie E ................................... ..............  62*60 62 0/0-62*05-10

pequeños. 65*50 62*30-10-60-62 0/0
63*1 5-20-30-40-10-55 
63 0/0-64*50-75-90 

64*70-60-65 0/0-65*05 
Idem series G y  H , de 100 y  200 p esetas. . . .  64*50 64 0/0
Idem id. al 4 por 100 ex ter io r ..........................  73*05 <2*70-60-65-70

a p la zo . 73*1-5 72*60-65-70
fin cor. fir. 

coi; num eración. 
72‘60 fin próx. fir. 
con num eración, 

pequeños. 74 0/0 74*50-90-25-40
72*70-75-ó5 

75*30 50-15-40-10-70 
75*20-73-30-90-25-20 

73 0/0-74 0/0
ídem series G y H, de 100 y 200 p e se ta s .. . .  83 0/0 83 0/0-83*25
Idem amortizable al 4 por 100............................ 74 0/0 73 0/0

pequeños. 74*70 74*60-75-25 73*50-75
73*60-55-70-80-73 0/0

Obligaciones del Tesoio al portador con in
terés de 5 por 100 an u al, vencim iento  
de 31 de Diciembre de 1896:

Serte A, núm eros l al 24.962.....................  10’ ‘20 101*10
Serie B, núm eros 1 al.88 973....  101*10 101 0/0-101*10-100*90

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.............  85*25 85 0/0-85*25-85 0/0
pequeños. 85*25 850/0-85*10-25

Idem id. id., 1 8 9 0 . . . . . ....................................... 71*25 71 0/0
n o p u b ic -d o . 71*15 *

pequeños. 7L“̂ 5 710/0
Banco Hipotecario de España. — Cédulas,

166.500 al 5 por 100 . ................ ........................ 104*25 , 104 0/0
Idem id. id .—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 93 0/0 93 0/0-V3‘50
A cciones del Banco de España......................... j 388 0/0 *
I iem id. id. cantidades pequeñas.................... 388 0/0 387*25-386 0/0
Idem de la  Compañía arrendataria de Ta

bacos.—A cciones al portador........................ 21 ¡ 0/0 211 0'0 2lb 0/0
209*75

.Idein id, ícL cantidades p eq u eñ as .......................  » 210 0/0-209*75

Cambios ©áieialcs sobre plazas «iefl Bfceiii©»

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.......................  0‘30 * Logroño  0*25 *
A lcoy .............................  0*20 > Lorca  0*70 *
A lica n te ........................ 0*25 i > L ugo  030 »
Alm ería.........................  0*25 * M álaga   0*20 »
A vila ............................... 0*25 * M urcia   0‘25 >
Badajoz.......................... 0*30 » O rense... . . . . . . . . . . .  0*30 >
Barcelona.....................  0*20 * O viedo...................   *
B ojar.............................. 0*35 * Palencia   0‘30 *
Bilbao............................. 0*20 » Palma de Mallorca. 0*25 »
B u r g o s .......................... 0*30 > Pam plona  0*25 »
rá eeres ........................   0*30 * P on teved ra  0*25 *
Cádiz..............................  0*20 > R eus............................. 0*20 »
C artagena .................... 0*20 > Salam anca.................  0*25 »
C astellón ..................... 0*30 » San Sebastián   0*20 *
Ciudad R eal  0‘35 * S a n ta n d er ................. 0*20 *

Córdoba........................  0*30 > Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 *
C oruña.......................... 0*25 > S an tiago   . . .  0*20 *
Cuenca..........................  0*35 » S eg o v ia ....................... 0*30 »
F e rro l............................ 0*25 » S ev illa .........................  0*20 >
G ero n a .........................  0*25 » Soria.............................  0*30 >
G ijón.............................. 0*25 » T a r r a g o n a . . . . . . . . .  0*25 »
Granada......................... 0*30 » Talavera la  R eina.. 0*70 >
Guadalajara  0l35 > T eruel.........................  0*30 »
H aro...............................  0*25 > T oled o .........................  0*30 *
H u e lv a ..........................  0*25 * , T udela ........................ 0*65 *

H uesca........................... 0*30 » V a len cia   0*20 >
Jaén................................. 0*30 » V alladolid ..................  0*25
Jerez de la Frontera 0*20 > V igo .............................. 0*20 >
León...............................  0*30 » V itoria.........................  0*25 »
L érid a............................ 0*20 » Zamora........................ 0*30 »
Linares  . . . .  0*25 » Zaragoza.................... 0*20 »

París 19 de Octubre de 1896.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 ex te r io r ... á »
Idem id. id. interior  á »

Idem amortizable al 2 por 100   á >
ro ñ a o s e sp a ñ o le s . .. /  TJ n , .

r  j Idem id. al 2 por 100 ex ter io r   a >
r Idem id. al 3 por 100 e x ter io r .............  á *
\ O bligaciones de Cuba............................  á 313*00

Fondos fr a n cese s .. .  j 8 por 100............  ó 10¿ 35
( 3 fi2 por 100.........      á 105 30

Consolidados in g le s e s ...........................  á I08'50

Cambios oficiales plazcas exii*asfijei*as.
Londres á la v ista , libra esterlina, 31*60 pesetas.
Paris á la  v ista , francos, beneficio, 25*00-25*70.
Idem cantidades pequeñas, 25*25

Form an p arte de este  número de la  G a c e t a  los p lie
gos 11 y  12 de la s  senten cias del Consejo de E stado, co
rrespondientes a l tomo VIII.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 189©. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase................. ....; .  20
Segunda ídem......................    12
Tercera ídem..............................  8
En rústica...................................  5

p E N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
\_j la  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la  G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cada 
ejem plar. —1

SANTOS DEL DÍA

San H ilarión , A bad, y  S an ta  U rsu la .

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Teresa (Chamberí).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia.—Un crítico 
incipiente.

TEATRO DE LA COMEDIA.—-A ¡as ocho y m edia.—Gente 
conocida (estreno).

TEATRO LARA.— A las ocho y m edia.— Función 26 de 
abono.—Turno 2.° im par.—La praviana.— Curro López.—Los 
señoritos.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á las ocho y m edia.— 
E l lucero del alba.— Cuadros disolventes.—El estreno de una ar
tista.— Los descamisados.

TEATRO DE APOLO. —  A las ocho y m edia.— Las ten
taciones de San Antonio.— Las mujeres.—Los golfos . —  Viento en 
popa. s

TEATRO DE PARISH. —  A las ocho y m edia.—  La isla 
de San Balandrán.— Cuadros disolventes.—El scibado.—La chula.


